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Desbloqueo de Equipos 

-Estimado usuario, le informamos que: 

www.telcel.com  

En todos los casos, no serán susceptibles de desbloqueo por ninguna vía todos aquellosequipos que estén 

dados de alta en la base de datos de equipos reportados como robados. 

El tramite NO TIENE COSTO 

El desbloqueo de equipos se realiza bajo estándares, herramientas y software provistos parclos.„,idislintos 
fabricantes, por lo que el procedimiento no invalida la garantía original de tu equipo otorgada, por .los 
mismos 

, 	 . 

• Si usted adquirió un equipo con Telcel en la modalldad Amigo de Telcel (prepago); Su equipo se 

encuentra libre de bloqueo y podrá hacer uso del mismo con cualquier red. 

• Si usted adquirió un equipo cubriendo el precio de lista total, este le será. entregado bre.-  de 

bloqueo. 

• 'Si-usted adquirió un equipo con Telcel en la contratación de un Plan Tarifario (pospago) sujeto a 

un plazo forzoso, le informamos que su equipo se encontrará bloqueado  para ser .titilizado sólo 

con la red de Telcel durante toda la vigencia del plazo forzoso contratado. 

Una vez que haya terminado el plazo forzoso o habiendo cubierto el monto por concepto de pena 

convencional podrá solicitar el desbloqueo de su equipo en el Centro de Atención a Cllentes-Telcel 

de su preferencia. 

Para mayor información con relación al desbloqueo de su equipo visite www.telcel.cornkiesbloqueo, 

• En el caso de equipos adquiridos en la contratación de un Pan Tarifario, para conocer cuál' es el .estatus de 

, 

 

su línea y, por tanto si su desbloqueo es procedente, puede: (i) llamar sin costo desde au,Telcél 

consultarlo a través del Chat disponible en www.teicel.com  o, (iii) con un asesor en el Centro dé Atención a 

Clientes Telcel de su preferencia. 

Si ya no es cliente Telcel, pero cuenta con un equipo que fue adquirido con Telce1.1 podrá. ' solicitar, el 

desbloqueo del mismo en el Centro de Atención a Clientes Telcel de su preferencia,indeeendientemente 

del método de desbloqueo requerido para el equipo. 	

r  ti 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

CO,NTRAt101011StACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
(ES La 'a KE11,1t9 EL'','EONTRATO”), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
RADIONIOVIL DIPS.A.7S.A. DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO, E 
INDMIINTA:MENtt EI,Ii:DENOMINARA LA "EMPRESA" O "TELCEL" 
Y• aqa LA «AA', LA PERSONA CUYOS DATOS SE INDICAN EN LA 
(ABATINÁ, 11,:otitát EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL 
'CLIENTE1 EN CONJUNTO, LAS "PARTES", AL TENOR DE LAS 
sjeutEtsittkolahMetoos Y CLÁUSULAS: 

DCLARACIONES 
reicelielpCiaraiqiieiwi.-iii 	 • 

?),Li,i4).95,1r059iTelasiegalilleilt.e Constituida conforme a las leyes de los 
ESt-adds-,1„fflidrOleXICanpq,.• 
0) Es .ur)a.e.Prela,,sledi'paq"as entre otros, a (i) la prestación del servicio 
lck.a moví!.Sei.sticioSsqe..Larga, Distancia Internacional, servicios de 

.de transmisión de datos, Servicios 
CoMplernen.tardós y-Dtsp.ohibles conforme a lo establecido en los títulos 
de e.onee'sion,,,pe,r,ffliSPItegistros que le han sido otorgados para dichos 
éfectósplarla:letieúara:de'Corhunicationes y Transportes y el IFT, en su 
anibliqllde;•eortiOéténcia., ,:.5».,• (ii); la, prestación en nombre o por cuenta 

ProOil..9"..dOerOrPs.de-ISeOciOs eR,g?neral. 
e),ESsy VP,I4n1.14)9110,se en.lostérminos del presente Contrato. 
ir Ei.eLiESF,T:deCiala,Oesl, 
Irt..ó,S;rdaip.,.s- atníadOs.;e.q,la 'carátula son ciertos y que tiene la solvencia 
ecOxiátn}044tpélite..p.ara,..oP11,arse con LA EMPRESA en los términos y 
Egniqi:aloneika'estabieeen en este Contrato, 

Le la; sidb.P05,OrciPhada toda la información relativa al contenido del 
Pises:Ti-01 pAht.1,*;ikkelii.yendo los términos y condiciones comerciales 

0114V
itt;11aficOISéi-Mcios que contrata con LA EMPRESA y las 

leg;lAdicíonalthente,.se le ha entregado y/o enviado por 
-cól•I•ep" -.Ulqctit5hicP:1;1,.0.árta...qe, Derechos del Consumidor, la cual está 
qrsoonWleerf él ii.ISq.,l5F,,Interhe.i,elei. A EMPRESA. 
Q)-Q5V-teS)iitiorgyi)e'llkEtitiPRESA le proveerá mediante la Linea, serán 
dek.ffriálS.Or'i:CÁrne.)4;Para'sif uso personal. 
di:Es. 11.S.V.bluqyadlizibligát-se en los términos del presente Contrato, 
Ex(aaest»p,antelotiila,s;MRTES eStan de acuerdo en otorgar y obligarse 
qontoi400'b 

PRIMERA" DEHNIC1OIIE. 
..• 	• 

Pa L'a ,efgetós,del .nresente,Contrato, las siguientes palabras o expresiones 
übliiadas ZO6i1srnay4sculas. tendrán el significado que se indica a 
cootiguaqipp„cran'indepeq4encia.le.su empleo en singular o plural:. 
Cajepasua9ton#11,01)..Esun 'allsOoSitivo electrónico a través del cual el 
CLJENTE,Ip,uede,SeállZli. operaciones diversas de manera automatizada 

lackibaqa,cOn .01 EMPRESA. 	 . 
CargoS.,,Adicíonates;:'SanIclad.que LA EMPRESA facturará al CLIENTE 
por:- (i)Sel4Sal'det eVentos,adicionales a los incluidos en Plan 'Tarifado y 
Se.rvidoS:,,CompleMentarióS contratados, y (h) por la utilización de 

• 5erVidO.S.DispOqiles.+.::,,yz,,. 
Caiip-TifeY,Mensitéfr Pagó Mensual obligatorio a cargo del CLIENTE ya 
1:42Z . de.tkEMPRES:A:pps.lbs'SerVitioS incluidos en el Plan Tarifario y 
por qada.iuno:-,d:e,,lo.SqSe'rvic(os,, Complementarios solicitados por el 
CI4ENTE:L.o,S.0argOS:ESjos,,MenSules aplicables se facturarán por mes 

IWOLdp: du'Otíté...:Ca. 'vigencia 'del presente Contrato y deberán ser 
0ublerlás'•por. el 410:TE:en,los términos y condiciones establecidos en 
l,psesente Coptratociz,', .... 	• 

.C„en.kr.,o,'.4.4Ake,qehli.q4C,11.énkes, (0,C): Es el lugar en donde físicamente 
se. gercizeptraM.elq4)%0S'.de,LA EMPRESA cuyas funciones principales, 

. 
 

son M .-(0,;;•,,11,.arSlisnforMadq,n.  :de . Id,' Planes Tarifarios, coberturas 
•garaqtrizAlaS, '0alidad de los servicios. servicios Complementarios y 
Ser vicids.:.:Disiltiniblei que ofrece LA EMPRESA; (ii) tramitar la 
contratadón y:, cancelación de Planes Tarifarios, Servicios 
Complementarios; y Servicios Disponibles': (iii) dar información sobre 
términos.y condiciones para la adquisición y uso de los Equipos; (iv) 
atender:las aclaraciones y quejas respecto de los Servicios; (y) solicitar 
ti gestioMde la ...Póliza de garantía otorgada por el Proveedor de los 
Equipos PMvistos; (vi) recibir pagos relacionados con la prestación de 
los Servicios, así como (vii) realizar trámites diversos sobre la operación 
de-lo-Linea:contratada. 	 . 
Centro der:Atenclón Telefónica (CAT): Servicio de atención telefónica 
grattiitq ci)ya.,.(unCión es: (i) dar información de los Planes Tarifarios, 
Servicips ,rompiementarios y Servicios Disponibles que ofrece LA 
EMPRESA (q)•.:.,tramitar la contratación y cancelación de Flanes 
TarifariKSerVidos'COMplementarios y Servidos Disponibles:.  (iii) dar 
ale ncióiJ „Iváclarácioqes'y quejas; (iv) brindar asistencia técnica respecto 
de la irálliación.de:Equipos,Provistos y el uso de los Servicios; (y) dar 

•• información sqloil'e coberturas garantizadas, calidad de los servicios, 
'terrnii4s,y coT)dicióryt's . para (á adquisición y uso de los Equipos y (vi) 
recibir' pagos lititizah'cktv Medios electrónicos, entre otro. El CLIEN1 E 
puede accede0a1,0Átt nedíante la marcación de acceso gratuito desde su 

Linea marcando ". in, así corno a través de marcaciones desde lineas 
convencionales o números no geográficos de cobro revertido (es decir. 
un 01 BOO) que se detallan en el sitio de Internet de LA EMPRESA. 	, 
CLIENTE: Aquella persona que suscribe el presente Contrato por su 
propio derecho o a través de su representante legal, 
Cliente Portado: Aquella persona que suscribe el presente Contrato, por 
su propio derecho o a través de su representante legal y cuyo número 
telefónico móvil es operado por Telcel en virtud de un procedimiento de 
portabiliclacl concluido en términos de la legislación aplicable, 
Cobertura -Garantizada: Son las áreas geográficas del territorio de la 
República Mexicana, en las que LA EMPRESA cuénta con infraestructura 
para la prestación de los Servicios. La información sobre la Cobertura 
Garantizada de Telcel está disponible en los CACs y la página de Inter•net 
de LA EMPRESA. 
Código de Prácticas Comerciales: Documento que, debe servir de guía 
pará la atención dc clientes por parte de LA EMPRESA-En éste Código se 
especifican, entre otros: (i) los Servicios que LA EMPRESA ofrece, 
términos y condiciones, sus principales característicaS, formas de 
contratación y cancelación, y (II) las políticas que LA EMPRESA aplica 
para ei uso de los Servicios. Dicho documento estará disponible para 
consulta del CLIENTE, en los CACs y en la página de 'Internet de LA 
EMPRESA, dado que su contenido es susceptible de modificaciones, 
previa autorización del IPT 
Desbloqueo: Es la posibilidad técnica para que un Equipo pueda ser 
utilizado en cualquier red pública de telecomunicaciones.- Los Equipos 
Provistos son entregados al CLIENTE bloqueados, sin embargo este 
podrá solicitar su desbloqueo: i) una vez que concluya la vigencia del 
contrato o del Plazo Forzoso al que se haya obligado EL CLIENTE en 
virtud de la entrega del mismo o ii.) se haya liquidado su costo total, 
Distribuidor Autorizado (DAT): Aquella persona, que poi-  virtud de un 
contrato celebrado con LA EMPRESA, realiza entre otras, las siguientes 
actividades a nombre y por cuenta de LA EMPRESA: (i) comercializa los 
Servicios y los Equipos Provistos por si misma o .a través de.  terceros; ii) 
da información de los Planes - Tarifarios, Servicios Complementarios y 
Servicios Disponibles que ofrece LA EMPRESA y (iii) hace la tramitación 
de la Garantía otorgada por el Fabricante de los Equipos Provistos, con 
dicho DAT, de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula Cliiinta — Garantía 
del Equipo. 
El Que Llama Paga (CPP): Modalidad de contratación de los Servicios cle 
telefonía móvil establecida por el IFT, bajo la cual todas las Ilarnádás 
telefónicas que reciba el CLIENTE en su Línea no generaran'costo alguno 
para éste, siempre y cuando, al momento de recibir las -llamadas, el 
CLIEN I E esté en territorio nacional. 
El Que Recibe Paga (MPP): Modalidad de contratación de les Servicios 

.de telefonía móvil establecida por el IFT, que implica que LA EMPRESA 
facturará al CLIENTE 'además de los cargos por /as llamadas telefónicas 
que origine en su Línea, aquellos relativos a la recepción de Ilarnaciás de 
cualquier tipo en su Equipo. Esta modalidad deberá ser expresamente 
autorizada. por el CLIENTE al momento de la contratación. 
Equipo: Terminal de telecomunicaciones: (i) mediante ta cual el 
CLIENTE, a través de la Línea, se conecta a la red de LA EMPRESA con el 
propósito de tener acceso a los Servicios objeto 'del presenteContrato y 
(ii) cuya marca, modelo, y númeto de identificación (ESN, IMEI u otra 
ableviatura según la tecnología) se describen en la carátula o en la 
constancia de cambio de Equipo que alefecto suscriban un representante 
de LA EMPRESA y el CLIENTE. 
Equipo Cliente: Aquél Equipo que el CLIENTE•declara ser propietario y 
que se identifica en la carátula. Telcel permitirá a los CLIENTES la 
conexión de un equipo terminal de su propiedad a. su red para la 
prestación, de los Servicios materia del presente contrato. Telcel 
informará al Cliente, si el Equipo que presenta no es 'compatible con la 
misma. 
Equipo en Préstamo: Equipo otorgado en comodato al CLIENTE por 
parte de LA EMPRESA, cuando ésta así lo determine. 
Equipo Provisto: Es aquel Equipo que LA EMPRESA directamente o a 
través cle un DAT, provee al CLIENTE con motivo del presente Contrato, 
'ya sea al momento de la contratación o en cualquier momento ulterior. 
Los datos del mismo se asentarán en la constancia que LA EMPRESA 
expida al electo. 
Fabricante: Aquella persona identificada en la caja y en el manual del 
Equipo correspondiente, que: (i) importa y/o produce y/o distribuye 
dicha lerminal móvil, además de los accesorios incluidos como parte del 
11115tTIO, y (ii) otorga al CLIENTE la garantia respecto de dicho Equipo, en 
los términos y condiciones de la póliza de garantía contenida en la caja. 
Factura: Es el documento emitido mensualmente por Telcel, que incluirá 
un Estado de Cuenta y demás elementos que se detallan en la Cláusula 
Décimo Primera -••• Facturación. 
Fianza: Es una garantía expedida por Fianzas Guardiana lnbursa, S.A., 
Grupo Financiero Inbursa, debidamente aprobada por la Comisión . 
Nacional de Seguros y Fianzas bajo el número CNSE-F0007-0051-2010, 
o cualquier otra fianza o figura que le sustituya a fin de asegurar el debido 
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climAhTtento.-9b4gRaitinár:1 cárgct del CLIENTE frente a Tette'. Esta 
pániae64lcifiat'Mhda:-4hull prorrogable durante toda la vigencia del 
rIlitr011iltiVerisiige...trifOlgiátisia, más no limitativamente, por la Ley 
rédéotistymi 0.0óRécif:. Fianzas y el Reglamento de Agentes de 

• 	' 

j
-

é• 

Gorantía.de•41jiitpoiCeinióado o póliza emitida por el Fabricante la cual 
?!-TIPakti‘Plritutftrttódoatem9inado. cualquier desperfecto o falla que 
pieSerite 11,Ecluttic»,c8,hfomtie a tós términos estipulados en la misma. 
6araotiaip4rnIpirEllipientdder,OblIgaciones.- Instrumento que otorga 
el CLIZaktt,Il34arlot.cie.:1:11\ EMPRESA- para hacer frente a las obligaciones 

-g1.0,,p,astaialas..,:en :en.o:Central° y cualquier otra obligación que el 
É- ;arScii,rtgra-e-IteístItlia LA .EMPRESA, de conformidad con la 

daltfjcia,o6W-" ételiri-*.bicitékondiente, según se establece en la Cláusula 
. • r - 

IFti:S.excircr,e;a1,institylolipederal ae ielecomunicaciones. 
electrónico de atención que permite al 

CLIEIEEtétar-rsultadrikrhispOon gegen' de los Servicios que presta LA 
EMpRE ,:ifirilirrita'ciontegp'ecifica- sobre su Línea y la realización de 
opera,éidhelidiirefsalie-littanadas.Mm LA EMPRESA. 

41.115insjanrais:jks,:tiV.Itánlidad estimada que el Ct !ENTE podrá 
adeudáratUAMP,PtE,Sitt-Wn un. periodo de facturación determinado, 
consideránbo al sfectb el311do Estimado y cualquier saldo que pudiera 
tiePer.rirs.e;RO1%.,i5oúosTs6  tasados y/o facturados, 
tinca: t Él itúrtker-oigeográficlj móvil compuesto por 10 (dígitos) que LA 
F.WPRÉS'Á .attgha al Cl»ENTE, para poder hacer liso de los Servicios 
Matcplidel-pretentetaniratp. - 	• 
NICTelceÉ:P.o.rtal„elletrZilico de autogestión donde el CLIENTE puede 
éCipsylar Snbirifik0.61Cce9c,Intida‘.4in su linea telefónica y los Servicios 
que estellthepSistrallifoll 
PtroseSertii -~elleir-ejSon.,-.SHridos prestados por LA EMPRESA 
clstirita'aMSerVicia Telecomunicaciones. 
,PetLatti., rlitrjyiriall;pint-Mulpri: Monto equivalente al costo del Equipo 
PrbirTiftarrtpeVEN?*delerá cubrir en favor de LA EMPRESA cuando 
Se 	 tilociéltiente -el presente Contrato. 	El valor 
lort-Ipcityllotet.-rdeuelgOTsrétinuitá conforme se realicen los pagos 
jtkéntlealescoo-r;e0109,e{oViSto, durante el Plazo Forzoso, monto que le 
Seg.‘ OCIP0:0„ ,0;47€15.59a ménsual a través de la Factura y 
pertriráneolfirkillirei <0.111-aveil.del piaríal de autogestión 'Mi Telcel 	El 
caitulódie tá-  roltiiia:le.édalirará. Conforme a lo establecido en la Cláusula 
Viri,ésiiiillteicerWW;en,ICcitt ivericional por Equipo. 
Plan ,Lijake¿;40-arpodalidad.de Plan Tarifario que LA EMPRESA pone a 
diiPótidiphdehalÉNTE toda vei, que éste cuenta con un Equipo Cliente, 
porio,495,Vici.e,stara,sPjlto aun Plazo Forzoso. 
plan,:grifyjcix, 

	

	,sterw, de, Servicios que LA EMPRESA pone a 
diSPosición.deliCLIENY-E.Y. cuyos tgérminos y condiciones se detallan en la 

:Wfb-no, incluye, un monto determinado mensual de 
ev• entos.,dipópibles pa'rá,..el, CLIENTE por el pago de un Cargo•Fijo 
MensuaLAsic1isrn.6. en 111.1?e, establecen las tarifas que aplicarán pera el 
UstiZti-MCM4eloS-1/pigoomolirse cobrarán corno Cargos Adicionales 
de leradclos 4C,:Félecomunicaliopet, de manera enunciativa, más-  no 
IlenitatiVi;€1.:15figV,Mcisstral,del ÉqUipo Provisto, así corno servicios de 
reticeros4;t78,-;y0.; 
lalgti:Flitiosak-tOtaz-b-tninirpo.,que deberá cumplir el CLIENTE con los 
de,reCtiosryrbtiligációdeggskablecidosen el presente Contrato respecto del 
EqUipo PrO\ZStal kdalknicrdará asentado en la carátula. Concluido el 
Plazo 	 podrá podrá - dar obr terminado el Contrato en 
ttialqUicht~sithoenalitación alguna. dando únicamente un aviso a 
Ért2EMP.PW,a.400,15081 medios.pstablecidos para ello (CACs y/o 
CAT.),,o bien, odc115.corgrouár en ,plási Libre, en cuyo caso LA EMPRESA 
eliminará la atiljeakíslódel,.argort-jénstral por Equipo Provisto, cobrando 
Sólo el Cargó pijo- Mensa correspondiente al Plan Tarifarlo aplicable. 
Portabilidadt..Es.. eh derecho que tiene el CLIENTE de cambiar de 
proveedartde servicios de telecomunicaciones conservando al efecto su 
mismo número telefónico: 
Práctica Prohibida:- Ua. Constituyen la realización de cualquiera de los 
suptiestosklguientest -0:13 comercialización de cualquier Servicio, sin la 
debida autorización dela Secretaria de Comunicaciones y Transportet o 
el 1FTy (ii.) cualquier actividad considerada por la regulación aplicable 
vigente Somo. ,texclusiyade,perlonas físicas o morales, que mediante el 
título iégaí-cdtréliaoridtente-ernItidn Por la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes 	, !FT tIngao - -la calidad de concesionarios o 
orn-ryirshipárlo:;- de-,-  te;.(vIsios„ .rie • t'elecomunicaciones; (ni) cualquier 
oracircáLtIltorittut/át cuyo -  fin 'sea a reo' iginación de tráfico publico 
ConriWto,, (-01.-ta*.it.rtnina,ción de llamadas o cualquier otro tipo de 
liábto tputilíco, tgqrqüwqo 'a usuarios de la red de LA EMPRESA 
eVargendk.las, ittlawidripfdas para ello y las tarifas de interconexión 
eshilleljd15 is'ara; concgsiqoarios autorizados para la terminación de 
di.chnalersaéralckrt),:4,eriwo de mensajes y transmisión de datos en 
Perheral'Iqlé”dtsiniru;ly,aiature o de" cualquier otra forma afecte las 
ffunciones- de-cualquier elerritnto de-la red de LA EMPRESA o de Terceros 
con los Oue exista interoprabilidad, incluyendo cualquier tipo de código 

maliciosos; (vi) el envio de mensajes o transmisión de datos en general, 
susceptible de ser Interpretado por el Equipo corno audio, texto. gráficos, 
imágenes, video o combinación de ellos, ya sea individual á masivo, cuyo 
contenido sea de carácter mercadotécnico o publicitario -y no hubiese 
sido previamente autorizado por los usuarios, a los que-se encuentre 
destinado dicho mensaje o transmisión: y (vii) cualquier otro acto 
prohibido por las leyes. 
Profeta: Procuradur ra Federal del Consumidor. 	 , • 
Roaming Internacional: Servicio Disponible que LA EMPRESA ofrece al 
CLIENTE, cuando éste sale del territorio nacional y cuyo 'objeto es que 
pueda continuar haciendo uso de los Servicios materia' del presente 
Contrato, mediante la utilización de la red de un operador del - país 
visitado. Para que el CLIENTE pueda hacer uso de este SerViCtO es 
necesario: (i) que LA EMPRESA cuente con un acuerdo con algún 
operador móvil de dicho pais y. (ii) que las funcionalidades del Equipo 
ton que cuente el CLIENTE sean compatibles con la red del operador del 
pais visitado. El CLIENTE se obliga a pagar a LA EMPRESA los Cargos 
Adicionales que pudieran generarse por la utilización de Ta red del 
operador del país visitado, por concepto de tiempo aire de Roaming 

' Internacional y conexión a su red de datos, entre otros, los cuales podrán 
lasarse en forma paralela por la generación o recepción de llamadas o por 
la utilizacion de otros Servicios. Los eventos qüe en su caso se tasen en 
el extranjero, en ningún caso serán debitados de los eventos disponibles 
del Plan Tarifado del contratado por el CLIENTE. 
Saldo Estimado: Es la cantidad resultante de la suma de los saldos 
pendientes de pago, más la cantidad correspondiente por los Servicios 
consumidos dentro del, periodo de facturación corriente. El Saldo 
Estimado es susceptible de consulta por el CLIENTE a través del portal de 
autogestión "Mi Telcel", los Kioscos 'relee', los CACs, Cajeros Automáticos 
o a través del CAT de LA EMPRESA, así como por otros medios qué de 
tiempo en tiempo LA EMPRESA ponga a disposición del CLIENTE para 
dicha consulta. 
Servicios: Es conjunta o indistintamente los servicios incluidas en el Plan 
Tarifaría, los Servicios Complementarios y/o los Servicio t Disponibles, 
ya sea que se trate de Servicios de Telecomunicaciones de Telcel, otros 
servicios proporcionados por Telcel o Servicios de Terceros 
Servicios Complementarios: Son Servicios de Telecomunicaciones 
proporcionados por Telcel o Servicios de Tercero que requieren: (i) para 
su contratación, una solicitud expresa del CLIENTE, ya sea al momento 
de la contratación del Plan Tarifario o en cualquier otro momento de la 
vigencia del presente Contrato y (ii) para su provisión, que el Equipo 
cuente con las funcionalidades técnicas necesarias. De manera 
enunciativa y no limitativa, se mencionan, los siguientes Servicios 
Complementarlos: paquetes adicionales de voz, datos y SMS, servicio de 
detalle de llamadas en factura, atención en emergencias, seguro contra 
robo de Equipos, suscripciones a servicios provistos por..agregadores, 
entre otros. En el entendido que la contratación de estos Servicios 
Complementarios implican la generación de un cargo recurrente para el 
CLIENTE, que puede ser aplicado en forma diaria. semanal o mensual de 
acuerdo con los términos y condiciones aplicables a cada Servicio 
Complementario, y que se generará con dicha periodicidad, hasta en 
tanto el CLIENTE no solicite su cancelación a traves del mismo medio en 
.que los haya contratado o por cualquiera otro de tos que LA EMPRESA 
tiene disponibles para ello. Los términos y condiciones de los servicios 
complementarios prestados por Telcel podrán ser consultados por el 
CLIENTE en el sitio de Internet de LA EMPRESA,.los CACs y el CAZ Los 

:Servicios Complementarios ofrecidos por terceros podrán consultarse en 
los medios en los que se ofertan sus servicios. 	, 
Servicios Disponibles: Son Servicios de Telecomunicaciones, Otros 
Servicios Telcel. o Servicios de Terceros que el CLIENTE puede utilizar de 
manera eventual mediante solicitud expresa empleando funcionalidades 
y marcaciones especificas desde su Equipo y que requieren para su 
Aprovechamiento que las funoonalidades técnicas de su Equipo atí ro 
permitan. La información correspondiente a los Servicios Disponibles y 
las tarifas aplicables a los mismos estarán disponibles en medios en los 
que se publiciten u oferten los mismos. De manera enunciativa y no 
limitativa, se mencionan los siguientes Servicios Disponibles, los cuales 
se proveen sobre bases no discriminatorias: consulta de buzón de voz. 
envío y recepción de rnensajes cortos (SMS), envio y recepción de 
mensajes multimedia (MMS). Roarning Internacional, servicios de 
transmisión de dalos para navegación en Internet, acceso y descarga de 
contenidos, y acceso a marcaciones-especiales y números Oi 800. entre 
otros 
Servicios de Larga Distancia Internacional: Son los servicios que LA 
EMPRESA presta y que permite al CLIENTE generar llamadas telefónicas 
hacia números de otros países. Dependiendo del caso, los Servicios de 
Larga Distancia Internacional serán, o bien parte del Plan Tarifario, o 
bien. Servicios Disponibles, en cuyo caso el CLIENTE deberá asumir los 
Cargos Adicionales que en su caso pudiesen originarse por el uso de 
dichos servicios. 
Servicios de Telecomunicacionei: Son aquellos que LA EMPRESA presta 
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al (,LIEN1h deinanera•dirct ea al amparo de las concesiones otorgadas 
or el dabiernii!ederaj` •' 1% • 

Servietos d. Terceros; Son.servicios prestados por personas distintas a 
CLIENTE; la-ande/ Para ello la red de LA EMPRESA, y respecto 

de Irrs cuales ksptulticri,r'rEaliy lailabores de facturación y cobranza al 
CL 'ENTE .:Cooftrinie:a.k° anteraoLICKEMPRESA será responsable por las 
rarlainaqppes-rpr)t}acintorroldades que se presenten, respecto de su 
contraoc.tor,."f4tbáSStiy<táncelátión de los mismos. 
Tárjerav,SIrrilárjeb .virsigligante desmontable que, entre otras 
fUnCiorialidddése.b.‘calcda;almace'nar la clave de servicio del CLIENTE 
uSadatailidentifigre'epla red de LA EMPRESA mediante la Línea, asi 
como; •rfef°nte,rirli:ir.ifOtyáción adicional provista por LA EMPRESA y/o• 

- 	• • • 	; 	• 	 • 
Tarlifair-;Se..,cejtére .0 'ras taplicables a Planes Tarifados, Servicios 
Comaiernentar.lbl....V.Sidiklps, Disponibles. que cuando se requiera. 
hayari.sIdolprobadM 9.zterglStradris por LA EMPRESA ante el IFT. 
SEGliNtiA.7.113111-2.1.; 	' • ' 
LA EiVIPBESAt te-Pblialfar'OresÚl? mediante. su puesta a disposición del 
COSTE.; los,ServiciosaO. la Cobertura Garantizada, con los limites de 
ieSPonsabillciadyrestablecidos. en la Cláusula Décimo Séptima.- 
intetrupciOnde:tollervicaSS. . • 
Po2i rsiroarte.MAIENTEserábliga a recibir los Servicios y destinarlos para 
tu u.so personall,a;•págai•las cantidades que correspondan a los cargos 

génetad65;01'...i195. ,„.eml1014. así 7corrio a cumplir el resto de las 
OGligléione's:i.StrelicO2da'roaritera enunciativa, más no limitativa: el 
iosto; déf.-,,Equiporcriaridó..-sea•fapticable, de conformidad con las 
estipiáiapopesdéj•Coptfito'y las leyes o normas aplicables. 
Tf.13C-E - t(111412FCIONS PÁR • 4f8 PRESTACIÓN DE LOS SERVICIQS. 

PisITIS:,190i1514" qtre ',LA EMPRESA podrá ofrecer Planes o 
paqüetesf•.qop,:incluyan •  16s Servicios y/o productos que estime 
eokiverirentes...."AsimIsfno.. el su facultad ofrecer Servicios Adicionales o 
Piodticros: tos:dales' deberán estar disponibles en cualquier tiempo a 
qiaeriasi:lo.Solcite•piaquitra. • 
LAS .PART.E9-aceotantejue la presta/ion de los Servicios está sujeta a lo 
e'Srábtecido por la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, 
los tituléis:Pa. conisio'd.'otrirgados poi el Gobierno Federal a LA 
EMPRESA:,•kasfl Tarifas,. el .Coalgo: de Piacticas Comerciales y aquellas 
diSpqlrliplines jr.ordenárilleMos legales aplicables. 
De lortforinfdadCorifIlitápierior..e1CLIENTE se obliga a proporcionar la 
Ihforritacion'nedalaillpira efectuar la contratación, en términos de la 
norinatIvidad aplicabllen.materia de telecomunicaciones y protección al 

Oficial Mexicana NOM-184-SCF1-2012, 
prácticas1.coriáércialtEigmento4 normativos para la comercialización 
y/o Prestation "Cle;los Tívicios de telecomunicaciones cuando utilicen 
una red poialtcá da-telecoryiunica€lqnes. 
El ¿CIENTE150Mo Mfoirtátioi que LA EMPRESA tiene a disposición de 
sps U,suárácip..diversos.FrierlioS.(CS. CAÍ, medios electrónicos y otros 
quedetAttrfpdan 	 EMpRESA tenga disponibles) en los cuales 
.loofiere lasrlfdiSnlaS facilidades para realizar la contratación y cancelación 
de (os SerVjcips1de•Te(eCcriounicaciones, toda vez que el CLIENTE podrá 
de Marterllibia, c:AiLraláti y(o cancelar los Servicios una vez cumplidos 
las ieciVisitos;c1lprocedlocia para cada caso. 

mOnentopastiscribir ar,C.ontrato, el CLIENTE tiene la opción de elegir. 
si  cOptilla leisServiciOS:llun Plan Toril ario que opere en la modalidad El 
Que •Ilaina'Paga .(Cel)'ri‘El. que Recibe' Paga (MPP); de conformidad con 
lasPeces'icia des. del prOplo.CLIENTE; 
SiernPreqtre el,nTJENTE ittilice:Unaquipo terminal diferente al declarado 

,f4,éarátilila•41.inclusiye. al' Equipo Cliente y el mismo no esté 
giorillpzadatoptilfakic-ante pi!inportador ante el IFT o autoridad 
extransta.-conila; 	 pais tenga Celebrados convenios en la 
rinitena.-,é‘ste aleptá 1q111  So uso puede, de forma enunciativa, más no 
limitativas ocasibhai• funcionamiento anormal de; (a) los Servicios. 
incluyendo la imposibilidad para acceder a ellos; (b) el Equipo Cliente. 
indliyerido'•la,ggneración de consumos adicionales: (c) los sistemas 
'propios con los cuáles Intel-actúe el Equipo. 
Firlile:a lo aifterior,. LA. EMPRESA no será responsable de la calidad o 
pisposibilidad ;de' prestacton de euálesquiera Servicios y, en. cualquier 
• momento podrá Suspender al CLIÉNTE la prestación de los mismos, asi 
como ejercer •alo contra .del, CLIENTE las acciones que conforme' a su 
derecho ctinVertgan; induyendo lás correspondientes a la reparación de 
daños y perjuidospcasionados a LA EMPRESA, 	• 
Finalmente, las PARTES adierdan que los términos y condiciones del 

rprésenf,e.,Contrato podrán - ser modificados, siempre y cuando LA 
EMPRESA obtenga 'las aprobaciones de las autoridades competentes. 

.Asimismo».00dra -adoptar-  :dichos nuevos términos y condiciones para 
regir láralación?_optiadual con el CLIENTE, en la medida en que obtenga 
previamente-ski tbrilentirbientb a través de cualquier medio electrOnico, 
de cid osrpidad .con lo eftablecido en la Cláusula Vigésimo Sexta — 
'tvlodificatiorles al Contrato; 	'•••• 
CUI)Ink tairSilteiSKIONES-SOBRE senvicio Y  
FICLISNTE.p6dra.eseogle:.(i) la contratación de un Plan Libre, o (ii) un 

t1.r:;-1•• • ,;i1- • 	 , 

"i; 

Plan Tarif ario que incluya los Servicios de Telecomunicaciones y de 
manera independiente a él. el pago de un Equipo Provisto.. 
De acuerdo a la disponibilidad de los Equipos Provistos, éstos podran ser 
entregados al CLIENTE el dia de la celebración del Contrato en el punto de 
venta, finalizada la programación correspondiente o bien, en caso de no 
haber disponibilidad del Equipo Provisto solicitado por el CLIENTE, en un 
término que no exceda de 10 (diez) dias naturales, contados a partir de 
la celebración del presente Contrato, siempre y cuando-dicho Equipo 
forme parte de la oferta comes cial vigente de LA EMPRESA. 
Sin perjuicio de lo anterior, Telcel iniciará la tasación de los Servicios a 
partir de la fecha en que inicie su prestación. 	• 
En caso de optar por un Plan Libre, el CLIENTE al momento de la 
contratación pondrá a disposición de LA EMPRESA un Equipo Cliente, 
debidamente homologado y compatible con la red de esta. En dicho 
caso. LA EMPRESA aplicará únicamente el Cargo - Fijo Mensual 
coi respondiente al Plan Tarifado contratado. 
Respecto de la oferta que incluye Servicios y de manera independiente el 
pago de un Equipo, al momento de la contratación. el CLIENTE 
seleccionará en un listado de terminales debidamente homologadas y' 
compatibles con la red de LA EMPRESA que incluya las especificaciones 
técnicas de éstos. Asimismo, LA EMPRESA informará. la  modalidad de 
venta, la cual puede ser cubierta en pagos mensuales que el CLIENTE de 
acuerdo con la oferta de Telcel elija. Sin perjuicio de lo anterior, el inicio 
de cobro del Equipo Provisto coincide con el inicio de cobro del Servicio. 
Las PARTES acuerdan que el Equipo Provisto será propiedad del CLIENTE 
hasta en tanto (i) haya liquidado a LA EMPRESA el valor total del Equipo 
y por ello concluya el Plazo Forzoso; (ii) se hubiese cubierto el monto 
por Pena Convencional por el Equipo Provisto al que se refiere la Cláiriula 
Vigésimo Tercera — Pena Convencional por Equipo; ante ello, el CLIENTE 
acepta que el Equipo Provisto permanecerá bloqueado por LA EMPRESA 
en tanto el Equipo no sea de su propiedad. Una vez que el Equipo 
Provisto sea propiedad del CLIENTE, éste podrá solicitar su Desbloqueo 
de manera gratuita en los Centros de Atención a Clientes de Telcel. 
El CLIENTE, por medio del presente instrumento autoriza a LA EMPRESA 
para que incluya denti o de la factura mensual correspondiente, el mono 
a pagar individualizado para cada concepto, diferenciando el cobro del 
Servicio respecto del cobro del Equipo Provisto y cualquier otra cantidad 
adicional a cobrar. 
Respecto del costo del Equipo Provisto, LA EMPRESA podrá aplicar al 
CLIENTE un descuento en el pago de las menatialicladts, siempre que se 
actualicen los supuestos establecidos en el registro de tales descuentos 

• que a LA EMPRESA le apruebe el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
y por el cual se obliga el CLIENTE en el presente Contrato.. Con 
independencia de lo anterior, los descuentos no serán acumulables y el 
factor que servirá como base para hacerlos procedentes, será una 
condición asociada a los Servicios. 
Finalmente, en caso que el CLIENTE desee adquirir un Equipo Provisto 
cuyo costo sea superior al total de los cargos fijos mensuales por Equipo 
correspondientes al Plazo Forzoso. el CLIENTE deberá efectuar ' al 
momento de la contratación. un pago inicial o bien, cubrir dicho mbnto 
en mensualidades durante el Plazo Forzoso las cuales se verán reflejados 
en un concepto adicional al correspondiente a los cargos mensuales por 
Equipo Provisto. 
QUINTA.- GARANTÍA pEL EQUIPO. 
La Garantía del Equipo aplicará de acuerdo a los términos y condiciones 
establecidos por el Fabricante, siempre que slsatisfagan los Mecanismos 

'para hacer electivas dichas pólizas. 
LA EMPRESA informará al CLIENTE el periodo de duración de la Garantía, 
el cual podrá ser menor al Plazo Forzoso, pero no inferior a 12 (doce) 
meses. Asimismo, Telcel recibirá para trámite ante los, Fabricantes en 
cualquiera de los CACs a nivel nacional y aplicará directamente dichas 
garantias en aquellos casos en los que sea posible. 
Ahora bien. en caso que hubiera concluido la vigencia de la póliza 'de 
garantía, Telcel a [rayes de sus Centros de Servicio Técnico brindará la 
atención y soporte necesario para gestionar con el Fabricante la revisión 
y dictamen del Equipo Terminal, así como el presupuesto de las 
reparaciones que sean necesarias, las cuales correrán a cargo y con costo 
para el CLIENTE. 
Cuando bajo carantia sea presentado el Equipo Provisto a LA EMPRESA 
para su revision y/o reparación, ésta suspenderá durante ese periodo el 
cobro de los Cargos Fijos Mensuales y otros servicios contratados, de 
confoi iniciad con la normatividad aplicable vigente, excepto: 

• Cuando el equipo no haya sido adquli ido a LA EMPRESA. 
Cuando LA EMPRESA y/o el Fabricante determine que la garantia es 
improcedente.. 
Cuando LA EMPRESA determine dar al CLIENTE un Equipo en Préstamo. 
Cuando se demuestre por parte de LA EMPRESA que hay cualquier tipo 
de registro de uso del servicio de telecomunicaciones. 
SEXTA.- PLAZA. 
Respecto de la prestación de los Servicios, el Contrato tendrá vigencia 
indefinida. Respecto del Equipo Provisto, LA EMPRESA y el CLIENTE 
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podrarepackacqweiclentrO.de lamisma, se establezca un Plazo Forzoso de 
OrWITHetIOVI,OblgujO,p.diblii-.el 'Costo del Equipo Provisto y. durante el 
CUari,el CLIENTETiOdraIOáriporetlfminado anticipadamente, siempre que 
'e.illitílitqlrISITiis',aidéjállbsiy,nague'la Pena Convencional por Equipo a la 

Vigesimo Tercera — Pena Convencional por 
Equipp.,laicpal Xdricesboodera al costo del Equipo Provisto no cubierto 

ibasta ISYWIN,hithiiirrionlo se verá reflejado en una Factura posteilor 
Ave sé priiiipliCLIENT.E.Para su ccirrespondiente pago. 

, E.b. caso Ove Elipi.11INTE.S0licite la cancelación del Servicio. LA EMPRESA 
entregaro.a.eStlupdilinarp,Oe follo,con el cual podrá acreditar la fecha en 
qtie 	 . cancelación para efectos de cualquier 
reciarnaapiliqu.e 
La canCelacIónireáliládoly,la baja jdel servicio se harán efectivas el dia de 

Sohlitud,:151.4,POKilleiljclodo cual el CLIENTE quedará Obligado al pago 
.delddbYTEls..cargplenerhdoS por la prestación de los Servicios, hasta su 
l'ancelación,:állniSéqiiaktO4 facturación se realice con posterioridad a la 
conclúsió)T-del.Corltraiü¡fi:i  • • 	 • 
iSimpequiclordé;,19,,Oritet.Cir.: en caso de existir depósito en garantía. el 
CidEt4TEI.aylorá2yjaUtA--•EMPRESÁ a aplicarlo como medio de pago 
¿,r'JnçjØal'a lb Cliligos4#1.1.; EMPRESA le facture con posterioridad a la 
tenchinación:deddS 	Oe.conforrnidad con la Cláusula vigésimo 
Segur-10 js,,tiloOttiA:pqr,a;p1 cvmf/ljrniento de Obligaciones. 
incicottli lado; durantpda bigóricia def Plazo Forzoso. LA EMPRESA estará 
,inrikdikajbodificar-,Iqsiterininos y condiciones pactados, salvo que 
Medre - 4utbrizati§qi.ó._V.iit.esá- del CLIENTE, 'a través de cualquier medio 

lt'ctronrço... ,r
bei-acuengojaito:esibtll'elildren la definición de Plazo Forzoso el CLIENTE 
'p6clitdir.patilin2inádia,atoritrato en cualquier tiempo sin penalización 
aigÚba'clarldliTriiiadAle-ilii aviso ,a LA EMPRESA a través dé los Medios 
"estalilelídbsibára'llto (CNC& y CAT'). 
SÉP.TINIA..;‘,.~D~N. ~ARIO. 
EIAIENtppdeá.!.01Ibta,-c..4.A EMPRESA en cualquier tiempo el cambio 

Vrif11610/tf.lád6., •,' 
En' easq.i2aug,'eljtLIENTÉ:Olté:.liájeto a un Plazo Forzoso y solicite un 
•L'ijrcibiorde..erliirlf..E111.1:Fo •Ae implique un aumento en el Cargo Fijo 

réláaqnial esquema originalmente contratado, la solicitud 
terliálóroceOlité,Ads(áiidOe-  él cargo mensual por concepto del Equipo 
Prbv-ily'd y Plazó..toridloi lós establecidos en el nuevo Plan Tarifarlo. 
Ci.tánda eICLIENTE. sótítlié Lin cambio de Plan Tarifario que implique una 
disminución ,rip,llel-::Cárgo'r  Fijo Mensual, con relación al esquema 

CgOritoclo, la solicitud será procedente, siempre que el 
CtiENT,Éi.(1),cObra pt ritót±teillo.oé efectuar el cambio de Plan Tarifado 
en una !nlar plbiliiigióh:10.dife'renciat existente entre el cargo mensual de 
tctiliqui•Poovistb.del Plan ...Tarifado Originalmente contratado, con aquél 
aoliCabilei-al Olan,T.arIdarit.qal sul pretende cambiarse, multiplicado por los 
ineSeszestoPhys»,cpoCiusión del Plazo Forzoso, de tal forma que al 
final addjIlifik Fez, "el CLIENTE. pague por concepto de costo de 
t Ouipq PróvW.q,:la ry4sOi.ajCantidad comprometida en el Contrato, o (h) 
solicite • ilvbrir,...él/liCern'Cial referido en el inciso anterior,, en 
rneláTValidOeSialoopplb,•ol Plazo Forzoso, cuando técnicamente sea 

, 	 • Nq obiorite 1.4,4nIeriok'ict 1.,LIENT.E. 'podrá optar en todo momento por 
-eriiiirarequnosola,gibíbi:cton él importe total del Equipo a LA EMPRESA, 
Ocin IO,O.141pociró conbriuárjel Contrato en un Plan I•ibre o bien. darlo por 
teiroitrado sin PehaesariOn'alguna. 
Para .Ctiatqúiera:d0ol,tuptiestós anteriores, se entenderá que el Cambio 
de Plan,Tprifariqloperárkge.común acuerdo con el CLIENTE a partir del 
dia 	isei,solicildsinjipérjuicio que en la siguiente Factura. LA 
EMisTiEWrea,licO.V/p.riPúlerá,los ajustes o cobros por los días en que el 
Sir diciu.se deveilgoefilejaan.Tarif ario originalmente contratado y en el 
hueiZo:PlaliTarilario,"; 	j 	- 
'0crWA 7,OPIJGAcIONE5 DE LA EMPRESA. 
Sin perjuicio deI-restbde las Obligaciones a 511 cargo establecidas' en él 
Prelence Contrato; LAjIMPRESA.seinbliga a: 
Enrrega.  r laitarjéta -SIWO1( com.  aéri su caso, entregar el Equipo Provisto 
(clebitlarrientetibkáloiadd y 'Compatible con la red de LA EMPRESA.y en 
er-cuar:leFlJutilizadat tailli•jeta SIM) en los términos establecidos en la , 
Ciátisula Cuarta,- .biskósi¿iones sobre Servicio y Equipo; 	

. 

Facturar alCLIENT:E en fOirna mensual, los distintos cargos generados y 
lasados'a 14 féthaude folie, de conformidad con lo establecido en la 
Cladsyla béarno-Primetai,. f acturación; 
ilealiiar las investigaciones, verificaciones o trámites necesarios en un 
plazo que ho exceda cle.oó (noventa) días naturales contados a partir de 
la feche de recepción Irle la queja respectiva, sobre las llamadas 
telefónica o cuálesqüiera otros t'altos por Servicios que el CLIENTE no 
reConciica y que haga delconocimiento de LA EMPRESA. En caso que la 
reclaniadán sea 'Procedente: LA EMPRESA hará el ajuste respectivo o 
más tardar eh -T r(un). Ciclo de facturación: 
informar al CLIENTE en la Factura que emita, durante la vigencia del 
Plazd horiosp .en. reliperNal de autogestión "Mi Telcel", el monto 
remanonte.o.cubrir -porconcepto de Pena Convencional por Equipo en 

caso que deseara dar por terminado el mismo anteS de concluir el 
siguiente periodo de facturación,- 
Notificar por cualquier medio que LA EMPRESA considere conveniente. 
la  finalización de dicho Plazo Forzoso, cuando menos. 30 (treinta) días 
naturales antes de la culminación de éste; 
Prestar los Servicios objeto del presente Contrato, sin condicionarlos a 
eqsuteel CLIENTE. contrate y/o pague otros bienes o servicios distintos a os   

Realizar cobros por servicios distintos a los que hayan sido expresamente 
tont' atados por el CLIENTE, en.el entendido que el Consentimiento del 
CLIENTE puede otorgarse a LA EMPRESA, a través de cualquiera de los 
medios que tenga disponibles en ese momento para la contratación de 
los mismos; 
Sin responsabilidad de su parte: (i) estar impedida para prestar o 
continuar prestando los Servicios cuando EL CLIENTE incurra en alguna 
Práctica Prohibida; asi como (ii) ser obligada a proporcionar información 
relativa a las comunicaciones y la localización geográfica del CLIENTE, e 
implementar la solicitud de cancelación que en cualquier-momento haga 
el CLIENTE a través de los medios convenidoso por el mismo medio en 
que contrató los Servicios. La cancelación no exime al CLIENTE del pago 
de las cantidades adeudadas y. en su. caso, al pago de la Pena 
Convencional por Equipo que resulte aplicable. 

" NOVENA.- OBLIGACIONES DEL CLIENTE. 
Sin perjuicio del resto de las obligaciones a su cargo establecidas en el 
presente Contrato. el CLIENTE se obliga a: 
Pagar a LA EMPRESA la totalidad de los cargos incluidos en la Factura 
correspondiente dentro del plazo señalado en la misma para tal efecto; 
Cumplir con aquellas obligaciones que asuma con LA EMPRESA y con. 
'letreros con motivo de los Servicios Complementarios yialos Servicios' 
Disponibles que se le proporcionen; 
Proporcionar a LA EMPRESA los datos necesarios para llevar a cabo la 
contratación. 	 , 	- 
Contar y conservar los Servicios de manera activa. El CLIENTE puede en 
cualquier momento cancelar o dar por terminado el Servicio a través de. 
tos medios convenidos o por el mismo medio en que contrato; la 
cancelación no exime al CLIENTE del pago de las cantidades adeudadas 
y, en su caso, al pago de la pena convencional por Equipo que resulte 
aplicable. 
Pagar a LA EMPRESA cualquier cargo derivado de la ejecución del 
Contrato; 

- Utilizar los Servicios únicamente con el Equipo referido en la carátula o 
aquél que en un momento posterior hubiese notificado o Telcel, y 
Destina( los Servicios únicamente de conformidad para su oso personal 
y a no emplearlos en momento alguno para la realización de Prácticas 

.Prohibidas. 
DECIMA.- FORMA DE PAGO. 
El CI.IENTE podrá efectuar el pago de los cargos especificados en la 

,factura respectiva, de la siguiente manera: 
, En cualquier CAC, en efectivo, mediante cheque, medios electrónicos o 
;cualquier otro medio que para tales efectos autorice LA EMPRESA. 
En caso de devolución del cheque utilizado como medio de pago por 
parte de la institución crediticia, el CLIENTE se obliga a pagar 

¡inmediatamente el monto de la factura adeudada, aceptando ademas 
cubrir a LA EMPRESA el 2096 (veinte por ciento) del monto del cheque 
devuelto, más el Impuesto al Valor Agregado correspondiente. 
Mediante cargo automático a la tarjeta de, crédito aceptada por LA 
EMPRESA y cuyos datos se describen en la carátula. En-este caso, LA 
EMPRESA podrá, en cualquier momento y de atuerdo,con sus políticas 
'vigentes, aceptar o no determinadas tarjetas de crédito como forma de 
pago del CLIENTE, caso en el cual se informaria al CLIENTE a través de 
medios electrónicos, a fin de que éste pueda llevar a cabo la sustitución 
de su método de pago. 
SI por cualquier causa el cargo de los Servicios y/o Equipo(s) a la tarjeta 
de crédito ofrecida como medio de pago es rechazado por la institución 
crediticia emisora o dicha tarjeta es cancelada o sustituida, el CLIENTE 
directamente o por medio de dicha institución crediticia emisora tendrá 
la opción de proporcionar a LA EMPRESA una nueva tarjeta de crédito 
como forma de pago y aceptar los cargos a ella o realizar el pago 
correspondiente de conformidad con lo dispuesto en los incisos a) y c) 
de la presente Cláusula: en el entendido que, de no hacerlo, se tendrán 
por no pagados los importes respectivos. Sin perjuicio de lo anterior, en 
caso de que la tarjeta de.crédito sea cancelada o sustituirla por cualquier 
motivo. el CLIENTE se obliga a informar por cualquier medio fehaciente 
y/o autorizado por LA EMPRESA en un plazo no mayor de 24 
(veinticuatro) horas, a partir de dicha cancelación o sustitución y 
cumplir con lo pactado en este párrafo. 
El CLIENTE acepta que LA EMPRESA no será responsable en caso de que 
el banco emisor de la tarjeta de crédito proporcionada. rechace la 
autorización del cargo o cargos adeudados, por loqueen tal caso, tendrá 
que.acudir a cualquier CAC a realizar su pago. 
A través de cualquier otro medio o forma que se notifique alsCLIIEnNa4TEdpeolr 



, 

r 

Cualquier aiddiotelikleate.Y/d disponible autorizado por Telcel. 
El .p..1Eihrfg.Pbdi.áiSailcitimaor cualquiera de los medios autorizados por 
Tetel.scamt,tioi coja Nana de pago y ésta podrá o no aceptar dichos 
carnbIgl'cleperidjendó idélt análisis de riesgo que se efectúe y demás 
jactorPsaiogí,E1 EMp,13ESA-Considere. Por su parte. Telcel podra en todo 
moinlopapjmibdifiCanWrialedioS , y la forma de pagos aceptados, 
dCbter101>M1filitrijóprjritunamente al CLIENTE dicha situación a través de 
itialigújétcienellib:‘41spoiii.blej para que este pueda realizar su pago 
r8pai tin3orY. en gp. 014?.:Titdifique, su forma de pago o cambie de tarjeta 
dp. 
En -94quil'Ocapó.»•1.1A,,81148.8ESAjno requerirá al CLIENTE requisitos o 
8íicalá,ligs'IPIT.(P1ditjegtatricis, o adicionales a los solicitados en la 
contratación inidaLjiiicIPPepdienternente del medio de pago dc que se 
liaLe;c(onciien gteCtaia'„or.ta'rjeta.cle crédito). a menos que el CLIENTE 
naya tricueriplido cían arífederridad con alguna de las obligaciones de pago 
a si.PairgoAla*jCuaL.el;CLIENTE,.al finalizar la relación contractual y haber 
Curnpldo y%tisfactonan'C'enté sus obligaciones frente a LA EMPRESA, 
PaY/flibékir iitá''.1.S.taalla devolución o entero de la garantía 
cOfnóletiíentáriken.,SúS.CACór; 
DECI MO:PRIMEh Abs:PACTURACIPN:  
LA EmPfláke'róciará niposualmente al CLIENTE la Factura, que incluirá 
un tstaeld'dé tu'entaijoitfii.):tOdos los cargos por Servicios tasados 
durante,e1 Período Cleiftúrácionicorrespondiente, (ñ) el cargo mensual 
corróSpondienk:alTEliii05,.:Provisto, de darse el caso (iii) cualquier 
adeudó.coieósiSontliehth'iciiSrervicids prestados en periodos de facturación 
anteridies—(b.c.)e0a18tilbtste y/o descuento que LA EMPRESA haya 
realizdá a 	51,i0LIENTE.Wd. 'v) la aplicación de cualquier pago realizado 
ijor ts.t.CLIEW.P;i114?atirp:11;:ho periodo de facturación. 
De igual (átina;:éni la -Ratito:1 se 'realizará el desglose de los <argos 
reaberados en lspginenebs-, siendo estos: 
(i)8er'viciosde.TeleconilióKadoneS. el cual se integrará entre otros, por: 
a)'151S:Cargos 	Me4-1011es correspondientes al Plan Tarifario, b) los 
Cal:gni:Adiciónales ptahlrasb de eventos no incluidos en el Plan Tarifado. 
c):SeevIcii3S Contíptercieritailos contratados por el CLIENTE, corno son kis 
pabdecisj.adiclorialeis..,de iCioz. 'datos, y mensajes cortos (SMS) y d) 
8erviciós 	 'edmo;  son; enunciativa, más no limitativamente: 
los' SMiclosijderiRcialating Internacional y de Larga Distancia 
internatioríaírliiIs 	 ' • 
(8),PitrioS -SPWatiosjprálliós ipcir Telcel. en el cual se incluirán entre 
f/ros.:74.10/Sekticiók,jeryalosjCAgregado y/o Servicios Asociados 
ofrOclos'keñalgivilISRE84..la):el cargo mensual por Equipo Provisto, de 
daeleréficasci..-13'..11S.lej,CrIptj..de_petálle de Llamadas en Factura y d) los 
ddeuifolYássicíaa,.01(ó5).:1qUip6(s) Provisto(s). Incluido el monto 

falfteia.Convencional por Equipo; 
;9.n el que se incluiran de manera enunciativa 

ináseidjinitraticrai.jel,,cobto4 de la Fianza a la que se refiere la Cláusula 
Viglsimp,Segunda L.jGarlottas para el Cumplimiento de Obligaciones del 
oresehle• tórttrat!lir,e1.,-  cobro de .primas de seguros para Equipos 
dispontblel., Servicrlesáscripcion Y descarga de contenidos provistos 
terceros.',,-; 	i j  
LA EMP,F,IESA,se.obligaawopoccicanar al CLIENTE, el detalle de llamadas 
rele1,40icasde:LatgaLCitancia Internacional, especificando su duración .y 
elnurne na4ctiaj jsp.  hl Ala llamada. 
dr'ejcia gji•CiiLid expresa del. CLIENTE. LA  EMPRESA proporcionará "el 

de.;1a5,;ttaiMaW,OlelónIcas locales, de conformidad con lo 
dispuiesto.en,precídigáideOcticas Comerciales. En el caso de llamadas 
telefóniCaS:recipidas.FIL:EMPIESA no está obligada a proporcionar el 
núirerci -ttletopipj.cjúVideigint5 lb llamada. El cobro de las llamadas 
iniciará rY;4110.1`a dpaadicedd alas disposiciones establecidas por la 
ricirrnatividadiaOlgátile 
LA EMPRESA, d coriforinidad:con 10 Manifestado y autorizado por. el 
eLrENT.EervIa'arátulaipo.dra enviar a éste: (i) un correo electrónico de 
notificación a' la dirección de correo electrónico proporcionada, el cual 
contendrá COITifr archivo adjunto la Factura correspondiente y/o (ii ) un 
ericarte-.con taCaçtura al domicilio autorizado y señalado por el CLIENTE; 
en ambos Casos, dentro 'deilos 10 (diez) días naturales previos a (a fecha 
limite, de pago del período .respectivo de facturación, conforme a jo 
establecido enla normatiVidad aplicable. Asimismo, pone a disposición 
del 'CLIENTE.,la ,ppción de., consultar .en forma gratuita. sus saldos. 

ros facturas y ot 	servirlas ea el portal de autogestion "Mi 'releer dé LA 
EMPRESA. 16s CACs:Hiciscos TELCEL, Cajeros Automáticos, además de 
raatqater orco inedíti» presente o futuro. que LA EMPRESA, ponga a 
disposición dósus psuaridsi 
PEC1MOSÉCIUNDALIMFTE  DE CONSUMO Y SALDO ESTIMAM. 

.El 	deaConstirno..por.su naturaleza, no constituye ni puede 
interpretarse,paenóij-.(i).,limite, de crédito al CLIENTE, ni (i) que el 
CLIENTE se pnetténtrecde ;modo alguno eximido de las obligaciones de 
payo reápect&de cargos:1)6C encima del mismo. El objetivo que se busca 
con el .establedmierito de: dicho límite de consumo es que el CLIENTE 
tenga lin.parámetro del,gasto generado hasta ese momento dentro de un 
dclo de lact.0rución;dete'rrialnado.y:  que realice un pago por anticipado 

: 	.•  

para poder continuar utilizando los Servicios hasta el final'ele dicho ciclo 
de facturación. 
LA EMPRESA hará del conocimiento del CLIENTE su Límite de Consumo, 
el cual será expresado en la carátula y posteriormente podrá ser 
consultado en su Factura mensual, así corno en el portal de autogestión 
"Mi Telcel: 
LA EMPRESA podrá aumentar en cualquier momento el Limite de 
Consumo del CLIENTE (i) de acuerdo al análisis de riesgo, la valuación 
de los consumos y/o la revisión del manejo general de la cuenta del 
CLIENTE que se realice de tiempo en tiempo. y (ii) por variación de las 
Tarifas que puedan afectar el consumo del CLIENTE. En este caso será 
necesario que LA EMPRESA le comunique dicho aumento través de un 
inedto fehaciente dentro de los 10 días siguientes catre éste se hubiera 
hecho El Cliente tendrá la opción de no aceptar ese .áumento en 
cualquier tiempo. 
No obstante ello, el Limite de Consumo no podrá ser disminuido por LA 
EMPRESA, en tanto el CLIENTE cumpla en tiempo con todas y cada una 
de las obligaciones de pago a su cargo. 
Igualmente. el CLIENTE podrá solicitar a LA EMPRESA el aumento en su 
Límite de Consumo, teniendo LA EMPRESA la facultad de: (i) realizar un 
análisis de riesgo, valuación de consumos y/o revisión general del 
manejo de cuenta del CLIENTE, a efecto de determinar si autoriza o,no 
dicho incremento al Limite de Consumo solicitado; así como (ii) requerir 
garantía complementaria de las mencionadas en la Cláusula Vigésimo 
Segunda - Carencias para el cumplimiento de obligaciones. a efecto de 
autorizar el aumento al Limite de Consumo solicitado. 
En todo caso. LA EMPRESA notificará al CLIENTE la modificación del 
Limite de Consumo, a través de algún medio fehaciente, como puede ser 
el envio de un Mensaje Corto (SMS) o a través de la Factura. 
2.- El Saldo Estimado corresponde a la cantidad adeudada por los 
consumos efectivamente realizados respecto de los Servicios prestados 
hasta dicho momento al CLIENTE, toda vez que existe un desfase de 
hasta 48 (cuarenta y ocho) horas entre la ctiliTtinación de cada evento 
especifico que genera cargo y el momento en el que LA EMPRESA lo ha 
procesado para su consulta: lo anterior sin perjuicio del tierno° existente 
entre el momento del uso efectivo de determinado Servicio prestado 
mediante tercei os (Servicios de Larga Distancia.'Roaming'Internacional, 
entre otros) y el momento en el que LA EMPRESA se hace.sabedora del 
mismo, a efecto de realizar el cargo correspondiente para su 
procesamiento. 

Telecomunicaciones 
caso que el total del Saldo Estimado del segmento cíe 

del CLIENTE alcance el 80% (ochenta por ciento) 
del Límite de Consumo, LA EMPRESA se obliga a informaepor cualquier 
medio fehaciente, dicha situación al CLIENTE. 
El CLIENTE acepta que si el total del Saldo Estimado del segmento de 

: Servicios de Telecomunicaciones (tornando en cuenta adeudos de 
cualquier periodo de facturación anterior) alcanza el 10096 (cien por 
ciento) del Limite de Consumo, LA EMPRESA quedará facultada para 
suspender los Servicios de Larga Distancia Internacional y Roaming 
Internacional, previo aviso que efectúe al CLIENTE a través del envio de 
un mensaje de texto SMS. 
Pe igual forma, si el total del Saldo Estimado del segmento de Servicios 
de Telecomunicaciones (tomando en cuenta ,adeudos de cualquier 
periodo de facturación anterior) alcanza el 12096 (ciento -veinte por 
ciento) del Limite de Consumo, LA EMPRESA queda:á:facultada para 
realizar la suspensión de todos los Servicios del Cliente, excepto la 
recepción de llamadas y mensajes cortos. (SMS), previo aviso que 

_ 	. 
efectúe al CLIENTE sobre dicha situación. 
Para el restablecimiento de los Servicios con motivo de lo anterior, 
bastará que el CLIENTE realice un pago por cuando menos la cantidad 
necesaria a efecto de no encontrarse en los supuestos señalados en los 
párrafos que anteceden, en el entendido que si dichos pagos se realizan 
en cualquier CAC o el CAT mediante pago en efectivo o mediante 
instrucción expresa de cargo a tarjeta de crédito o medios electrónicos 
aceptados y no sujetos a buen robla, el restablecimiento será a más 
tardar transcurrido 2 (dos) días hábiles, en tanto que si Se realizan en 
cualquier otro medio y sujeto a que el Saldo Estimado no se incremente, 
se restablecerá dentro de un término máximo de 3 (tres) días hábilel. 
Confoi ITIC a lo anterior, el CLIENTE acepta que LA EMPRESA no realizará 
ningún tipo de inonitoreo, ni recuento de cargos realizados al CLIENTE 
por Servicios correspondientes a los segmentos de Otros Servicios Telcel, 
ni Servicios de Terceros, por lo que el CLIENTE se responsabiliza en todo 
momento del consumo en exceso en dichos segmentos. 
DÉCIMO TERCERA.- lutp_gp DE 1.„9,5_8113VICII3S.  
La calidad de los servicios provistos por parte de LA EMPRESA será 
evaluada por el 1FT, de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones normativas y administrativas aplicables. 
Con base en tales determinaciones firmes y definitivas, LA EMPRESA 
cumplirá las estipulaciones referidas en la Cláusula Décimo Séptima — 
Interrupción de los Servicios. 
Para el servicio de transmisión de datos que l.A EMPRESA presta, ésta se 
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15r.V.ixidlitener actualizada la Información respecto a 
la Ve(0.4clatippitialdiciidéItánsferencia por segundo (en megabits) que 
ottectn 	tecnologia% que mantiene en operación 
(enunCiatiVa,..i.d-A? 	:;:limItakivamente: GSM. UMTS y LTE, 
respeCtivamentE)Okha:lbibit,liación se mantendrá actualizada y podrá 
ser ¿oriSbItadd, por el•CLIENTEtn TI sitio de Internet de LA EMPRESA; 
ademáS.'lerá'incluiCtairleffitro de la publicidad que LA EMPRESA realice 
re,oeCtoxrel Servicio Oh boestión. "• 
DECIMOCUAttfALi mi1óS COMPLEMENTARIOS T/0 DISPONIBLES. 
EA IMPRIÉSA:66044)1TecIr 'al CLIENTE la contratación de Servicios 
Compl/Menfaieftbytel.Servicios Disponibles, ya sea que se traten de 
SeiVicicrsfile.. TellOMtidikciones provistos por Telcel, Otros Servicios 
Tétil lciSeiViglibsil•néheftis, de acuerdo a la tila comercial vigente. 
rale`S- Slibiciolse•COpMár:Mediantel aceptación del CLIEN IE. para lo 
cuatlAkENIRMSR;eppWixará :legiltros electrónicos de aceptación y. el 
CLIES,ITE,,reláciOél•.V4ledellbli Mismos, quedando obligado a cubrir 
Wirripotie -,qüe,:t¡bil,dellenOse.spot tal(es) concepto(s), además de 
cgit.PPiliCorilla5s7c.bíitirEiltickique (s) sean aplicables al(os) mismo(s). 
épten'itietaderSOlblinciAliafirrrás no imitativamente; cubrir el (los) 
pagb(is) vélasidbW •Pci..d.kh,b(1) Servicio(s), así como los pendientes, 
hiSta CaMpletápetirriciAto.total correspondiente al periodo contratado. 

r¿ggliend,PciPp,t551•1.taill-6„ 	contratacion de los Servicios 
i'sfiquiteipienteposivioi:lonibles es independiente a los Servicios 
trinklatapí:rs' lunginatmente,

AM 
 ¡ quedando entendido que los Servicios 

orces-T(5os p,cy4A EMPREIlltpue•den requerir determinadas condiciones 
t,ecnkásilde i,operaCiOn,-wistikación.. funcionamiento y homologación 
udi‘cionilesa." 	 : 

EtiCkfEiVITEf/pIodka:•dai .0ft,,terinináda la contratación de los Servicios 

Pivin*s..ii7e-ntW391:A5/70libl•;9isponibles prestados directamente o 
po.r.tA. 	utilizando para ello cualquiera de los 

rnedique IMMPR.ESAttIne disponibles. A partir de dicho momento. 
LA ,EMPJ,FIEW,OOliktajdát.ide, baja la prestación de los mismos y la 
alplicpcion del•cultqui¿r.C.argó-  posterior a dicha solicitud de cancelacion. - 
lo antedidirtn14riijalicalpalancelación de los Servicios originalmente. 
corbgtádás,RITOlibrigun,ptro Ser;tleió contratado por el CLIENTE en 
cuaiwilr•;:ctro'irribiti,eb,b1pyi noiMrnirá al CLIENTE del pago de las 

relPiles?alletitildaStildr Ids,"ServiCios utilizados hasta ese momento, 
airb YC'ddiiiióélteseijt415;conio-parte del Saldo Estimado, en una fecha 
etosleriO0a,Soliedud. dé..Cancelación.  

actqfclan que LA EMPRESA no podrá obligar al 
CCIENI:E a eontiitariserVidos adicionales corno condición para contratar 

man enek bas,SCriticio,spr.iginalmente contratados. 
DEtIMO,•01/41INTR.:449,1y1SCU_SERVICIO  DE LARDA 
pisTenCrik"inkfwagtm.ii•  

	

Plan Tarifado correspondiente a los Servicios que se dejaron de prestar, y 	. 
como bonificación, al menos el 20% del monto del periodo de afectación 
en la prestación del mismo, contados a partir del inicio de dicha falla y 
durante el tiempo que dure la interrupción. 
Serán consideradas como excepciones a lo señalado en el párrafo 
anterior y, en consecuencia no procederá algún tipo de bonificación o 
compensación, cuando: (I.) los servicios sean interrumpidos - 'por 
factores de caso fortuito o fuerza mayor por un periodo menor a 72 
(setenta y dos) horas consecutivas (ii.) medie una concentración 
inusual de usuarios en una radiobase o conjunto de rachobases, (in.) el 
Equipo no se encuentre en condiciones óptimas de funcionamiento, o 
(iv.) en aquellas situaciones que se describan como excluyentes al 
operador de telecomunicaciones de conformidad con el articulo Eh del 
Reglamento de Telecomunicaciones. la  norinatividad aplicable y la 
diversa contenida en los acuerdos internacionales de observancia para 
México. 
Por otra parte. el CLIENTE reconoce que existen diversos factores que 
pueden variar la Cobertura Garantizada de LA EMPRESA y. por ende. 
pueden presentarse afectaciones en la percepción del Servido. En talcs 
casos, se entenderá y no será igualmente considerada como una falla del 
Servicio, siempre que el CLIENTE utilice su Equipo (1..) al interior. de 
inmuebles, (ii.) estructuras subterráneas. (iii.) estacionamientos, (iv.) 
elevadores. (y. r helicópteros o en cualquier dtro sitio O. bajo cualquier 
utrb supuesto previsto en.la  normatividad aplicable vigente. 
Finalmente, el CLIENTE acepta que en caso de que LA EMPRESA realice 
las compensaciones y/o bonificaciones aludidas dentro de los periodos 
de facturación posteriores a aquél en el que la misma sea exigible, no se 
actualizará un supuesto de rescisión o incumplimiento, al mismo 
precisándose que cl CUENTE podrá dar por terminado el Contrato aún Y 
cuando se encuentre sujeto a un Plazo Forzoso, debiendo únicamente 
cubrir los adeudos por concepto de los servicios utilizados y el saldo 
pendiente de pago por concepto de Equipo. 
DÉCIMO OCTAVA.- SLISPENSION DE LOSSERVICIOS. 
Son causas de suspensión de los Servicios, sin perjuicio del segmento de 
la Factura bajo el que los mismos sean clasificados, las siguientes: ' 
a) Para el caso de los Servicios de Telecomunicaciones, de otros 
Servicios Telcel y Servicios de Terceros, será causa de suspensión, el no 
cubrir, por cualquier causa, en la fecha de pago respectiva, cuando 

r menos el importe integro señalado para cada 'uno de-  los segmentos 
correspondientes de la Factura, más el Impuesto al Valor Agregado 

• respectivo: 	 . 	. 
LA EMPRESA no podrá interrumpir la prestación dé los Servicios, 
siempre que el CLIENTE esté al corriente en el pago de los Servicios de 

.. telecomunicaciones, independientemente de la existencia•  de adeudos 
asociados a bienes o servicios que no sean de telecomunicaciones o 

„cualquier servicio prestado por terceros y sean facturados por LA 
'EMPRESA. 
b) Que LA EMPRESA detecte el uso de un Equipo distinto a áquel 
señalado en la carátula o en la constancia de cambio de'Equipo y/o no 
esté debidamente homologado o bien, no sea técnicamente compatible 

„son la red de LA EMPRESA para la prestación de sus servicios; 
c.? Por solicitud del CLIENTE en caso de robo o extravío del Equipo. en los 

, terminos de lo dispuesto en la Cláusula Vigésima — Robo o Extravío del 
, Equipo de este Contrato; 
• d) Exceder el Limite de Consumo en los términos de lo dispuesto en la 
Cláusula Décimo Segunda - Limite de Consumo V Saldo Estimado; . 

' e) Cuando medie instrucción de autoridad competente para realizar la 
suspensión inmediata de cualquier Servicio de Telefonia, con la finalidad 
de cesar la comisión de delitos. 
f) Que el CLIENTE realice cualquier Práctica Prohibida o acto ilícito.. 	•. 
La suspensión de los Servicios no implica la terminación del Contrato y: 
por tanto, es procedente el cobro de los Cargos Fijos Mensuales y de los 

•-demás Cargos Adicionales por Servicios prestados al CLIENTE. 	• 
Por otra parte, LA EMPRESA hace del conocimiento al CLIENTE que tiene 
implementados diversos mecanismos para prevenir operaciones que en 
su caso, puedan significar perjuicios en contra de ella y/o sus usuarios. 
En virtud de ello, siempre que los sistemas de alerta de LA EMPRESA 
detecten cualesquier tipo de transacción que represente un posible 
fraude en contra de LA EMPRESA y/o el CLIENTE o por cualquier Practica 
Prohibida, la operación inusual de una linea, la primera estará facultada 
para suspender el servicio, siempre que dichas acciones no hubiesen sido 
confirmadas por el CLIENTE. En cualquier caso, el CLIENTE será 
responsable de los Cargos que llegasen a originar por este tipo de 
copductas siempre que sean imputables a su persona. 
DECIMO NOVENA.- pECONEXION DE LOS SERVICIOS. 
Cuando se suspendan los Servicios al CLIENTE. -éste tendrá un plazo de 
60 (sesenta) dias naturales, contados a partir de la fecha de suspensión 
de lus Servicios para solicitar su restablecimiento, siempre- y cuando se 
haya subsanado la causa que dio origen a la misma y, en su caso, se 
hub,ese pagado el cargo aplicable por restablecimiento de los Servicios, 
siempre que ésta hubiese sido imputable al CLIENTE Realizado lo 
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FI ,CLIENTE“oubfirá .kos,c.Vgos correspondientes al Servicio de Larga 
Oistanba•  interpacipnaf leqnf,orme ,alas registros que se generen en el 
Sisierna paipt-F.MRRESA-V. - la ,aplicación de las Tarifas aprobadas' y 

el 	pera ,dichos eventos, Lo anterior, con 
InOebenderycjacilii»iica•cárigosj, d,e .. tiempo aire por originar y recibir 
llansadalij/ipliksairp.7 ,Flpáming Internacional y cualesquiera otros que 

ntb se geino•queP.utrianienerarse en forma paralela. 	, 
npilEkitecpAtpat*.e,ste momento que los cargos generados,por. la 
piestációni. d.e.40.Seraiiatisde Larga Distancia Internacional . (toda vez 

.q4e. Ora•sbiraiestagtlfrii pactielpan terceros), podrán transcurrir hata,3 
•Nrci.);cielpt:I.dO,faplyracion a. efecto de que formen parte del Saldo 
Esprnacld,.'9 failiappt,b'SOlgáaurados al CLIENTE. 

 	II  ttkic,SIRYLCIOSE4RCIAMING INTERNACIONAL'. 
jA ÉMPRIA:Diestrarital CLIENT:E, el Servicio de Roatning Internacional 
Medtkile 	delnicidiej-de los operadores con los que LA EMPRESA 
ionga célébra661,•ileveildol Para dichos efectos. 
Para' que IdVscAtickis;contratadót sean susceptibles de ser utilizados 
Mediante etServicio de.  Rbaming Internacional, se requerirá 	(i) el 
CLIENTEse Ubique•dentro•  de la cobertura del operador extranjero Con el 
que In.EMPIESA.haya,•Eelebrado acuerdo: (ii) dicho operador tenga 
disponibles' Ios.Servidios..ty (iii) el Equipo sea compatible (banda y 
tecnologia utilzada):con.tneddel operador extranjero. 
rk CLIENTEIcutiritá los Cérios correspondientes al Servicio di' Roaming 
Internacional; conforme•lcisgeitros que de conformidad con los 
acuerdos 'corresporidientes,•;  intercambie LA EMPRESA con esos 
opetabotes; los ,cuales 'Serán tasados al CLIENTE conforme a las Tardas 
autorizacia.S •y registiTadas por el IFT. mismos que se verán reflejados a 
partir de su recepelevi'it • 
El answ-r1 aCeRta.eleade,eSte mon lento que los cargos que se generen 
por "los'Seiyitlois de7Ftoaming Internacional (toda vez que en su 
urestatiqb. pprticipan terCerbs), podrán transcurrir hasta 3 (tres) ciclos 
de f acturacion.a:efscOddis .que [quiten parte del Saldo Estimado y por 
tantbarífacturool.al  CLIENTE. ' 

'olcirmo..5ÉITIÑOC-OPEKIkUPCIÓN• DE LOSSETIVICIOS. • , 
-go .05:tritiejoISCrvigss 	EMPRESA se interrumpan de manera 
general. :por ..eatilás• itnNiables exclusivamente a ésta, 1,A EMPRESA 
comperts:ará al EtlEiiitria parte•prdporcional del Cargo Fijo Mensual del 

't••••  :Y)" 



anterjor:::el -LeS(ablecitniedlodeeServicio se efectuará dentro de un 
tnó htiaicirracKY: (éliSSI'diffs. hábiles. 
bnoqUeliós 4'105,1m orle le4Iler:vicios hayan sido suspendidos por falta 

_draga Paitallevai'a fábo el restablecimiento, además de solicitar el 
.Ragocadeddaii,o/I.Elvt.' PRESA tendrá el derecho de solicitar al CLIEN1E 
gaiontia,Ltql-pfile,medttliki ;de entre las mencionadas en la Cláusula 

',VigoSio‘o,Segunelayl-IGaillias para el cumplimiento de obligaciones, del 
PrteSenté.:Coi 	ErV.éteasci 'que el CLIENTE se niegue ose ubique en la 
in111011bilidapt.,dp:tbiorgaZ tija • garantía complementaria solicitada, LA 
EMPRESA pódrá'ziegbeielliestablecimiento, dándose por terminado el 
.C.cintrato,:dédieildá tedbriF.E1 CLIENTE únicamente los Saldos causados y 
tudridIentestdeidatlyPdKloncepZb 'de Equipo Provisto y del Servicio, en 
asádgCklsti4algih,fleudo.• 
.1/1O15‘1114yet: OP, E/1'0010 DEL EQUIPO. 
.5.ot,6SOOokold.OlpitráGio del Equipo o cualquier otra circunstancia que 
.padi1.9illneri

ék
t'grrAiileckpcia.el uso indebido de los Servicios en el 

ternteirlp,naclla to;e1.4xlionjem,,e1 CLIENTE deberá: (i) solicitar a LA 
'.EMPflSA:V,eollátItloi.eatér, 

 
Vía telefónica o por escrito. la  suspensión de 

los .Servicios,Linkliertido:la,,ca'ussa' por la que solicita dicha suspensión, 
,queciaittdo:fiberacf& de at.aquier responsabilidad por uso indebido del 
'ffirsitneiJ upa Izez7quM/Ii:;EMPRESA le asigne el número de reporte , 

; proporcionará al CLIENTE al momento de 
realizar, la soIrEud antes m'eliminada y (ii) de conformidad, con la ley 
aplitable.LclehUpoar tales liechol.ante la autoridad correspondiente en 
'caso derbbp; L 
ttVkhnto1..PLEMPRákiño reciba el aviso de robo o extravío respectivo 

délos Servicios, el CLIENTE seguirá siendo 
,resteanSabfle,1:págMcKel uso que se haga del Equipo y de los Servicios. 
Qiy .VEZ'AiiI¿a.rítaliksel,rtpqrte de robo o extravío, el CLIENTE sólo será 
késliórilaPiqtailoipd.(1506s r:ealiiados con anterioridad a dicho reporte, 
..alaelliiIIirl'ltf.lár¿wOU.O.flij? poi:Servicios que se generen en fechas 
poMesioret,,C;.; 	 ' t ..; La.:StipélYs:On'trclettlos;SeévidliV por robo o extravío no implica la 

Viittp;rilciópAitGiiiklko:Wipor. tanto, es procedente el cobro de los 
iargps.Éijostiviens(ralé!pé los demás Cargos Adicionales por Servicios 

pre,4adosli'CLIENTEhl,
ic  
.....¡', Oi-

'Nót obt,la,ntel'O'arjlelPfZiYel-CLIENTE tendrá el derecho de solicitar a LA 
tEMPFIE„Sig:ErreltaliPtlipiento, 

 
de -  os Servicios siempre y cuando éste 

idqUil.tkatolairpnnbLISjo„ o presente a LA EMPRESA un Equipo 
Cherpe. GebtclitpOteboWtop gado, y que sea compatible con la Red de LA 

11.-CL,(ElYpIPOra,',Ontratár a través de LA EMPRESA un seguro que 
I07  lW,11111>OitION EgyipPl; (49s términos y condiciones se señalan 

en,lapuladeMitldákoga.conwañia aseguradora responsable. conforme 
Í,-lo,,,e0fP4lastcl,1 en la t'Cláusula Décimo Cuarta • Servicios 
.cimpisn'isiptasiot y,/4.1311ponibleS.: 
.51POR91QP:plika,rnetifi 	CLIENTE podrá contratar por su cuenta ya 
su tdm3tspié;s,e/r/r,o;clOg44.MOre el robo del Equipo, bajo los términos y 
co,nd.letjapl'isitque:st.  Señalehten. la  póliza correspondiente, emitida noria 
compañía,,aseguraclorat,,Oue. la emita. Al efecto, el CLIENTE acepta y 
deshryfáa,-;LA„EMIIESAitidp cualesquier responsabilidad derivada de 
dietia ,conErataciónifele,biéndb, 'en caso de actualizarse los supuestos de 
letzto:p'exttáyió. del:EPuipoilas a0ones referidas en el primer párrafo de 
esta ,iliávsufa,;-„:, 	; 
vIGEIIMO,É1IIIMEPre,é VISINACION PEL CONTRATO. 	, 
ripr1573. toWtralo sl,d1ra po'r terminado en los siguientes casos: c: 
.1,Sibtre,spolisahilidid,pará 
pOr.Muertial.'clisaytily .  
por,drsolutI4n,o4cjihdaclop.pel CLIENTE; . 
PiirreóPetirÍciereantil:defiatabo al CLIENTE,' 	 4, 
Culltdb iel t.GtIENT411-de enterar el importe de dos o mas cobros 
ínensvaIeÇ, eiazéesPandientes it tal segmento de Servicios. de 

Por la!fal<edid ehlaSkledáltiLionesierdatos proporcionados por el prOPio 
CUENTE, ási coi-hala:raer locallacion del CLIENTE, derivada de tal falta ti 
un-pistan derdaltósít'S‘Tilt, <irettil 	ti 

. Poriarlesiétki:de tos ttE4eklitaSS,del CLIENTE derivados de este Contrato sin 
el Cons_entirniento-pieViti4I- Oor escrito de LA EMPRESA; 	.• 
Por' realilacrOrit(le '1'.4ctitas.Prohibidas y cualquier otro acto ilícito: 
Por...soliCitUd tclett,CLIENTE,(incluyendo aquella relativa a portabilidad), 
aplicando la pena.coneeildional correspondiente en caso de que exista un 
Plazo.EorzosoOtVE.ZMpo,provisto réSte 'lose haya cumplido, y 

' Siempre 'rdfc'ett...Elti?lallA, cletecte que el Equipo utilizado por el 
CEIENTt.  noiesEesé.; debidamente homologado por el IFT. o bien, no 

.té sea .ciikarnenle, tcoMpa.tible con la red de LA EMPRESA para D . 	. 
prestatión.'de-suStservieios: 1: • 	 , 
La•tozininacIón -del:Gontyalei cuando se actualice alguna de las causales 
establáldás-ipreadaYisenté,: alvo 'aquella contenida en el inciso. a),, 
sierniire.que eltÉliltrte,estéssujeto.a un Plazo Forzoso, traerá aparejada la 
olitnociliruldejarildeOáZ.Ina Convencional por Equipo Provisto en 
telrizIP441' la;-,91pu4titIngéIimo .Tercera - Pena Convencional por 

Equipo, por lo que el incumplimiento a disposiciones relativas al Equipo 
Provisto en ninguno de los casos traerá aparejada la suspensión del 
Servicio o terminación del Contrato. 
Por otra parte, en caso de observarse un inctimPlimiento a las fracciones 
e) y g) anteriores, el CLIENTE podrá hacerse acreedor a las sanciones 
administrativas, civiles y penales que procedan, de conformidad con la 
legislación vigente. 
Queda entendido de que el ejercicio del derecho de terminación realizado 
por LA EMPRESA no constituye (enuncia a cualquier acción legal que LA 
EMPRESA decidiere ejercitar en contra del -CLIENTE. 

Sin responsabilidad para el CLIENTE, por: 
a) Disolución o liquidación de LA EMPRESA; 
Mandamiento de autoridad judicial o administrativa competente que 
expresamente lo exima de tal responsabilidad; 
Modificación de los términos y condiciones 'del Contrato_ sin que haya 
mediado consentimiento expreso del CLIENTE para ello: 
No prestar los Servicios en la forma y términos convenidos, contratados, 

'ofrecidos o publicitados por LA EMPRESA de forma reiterada conforme a 
los estándares de calidad previstos en la normadvidad aplicable, o 
,Por cualquier otra causa señalada expresamente por las leyes o normas 
'aplicables a la materia. 
VIGÉSIMO SEGUNDA.. §ARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO og 
.0.5±~NEs. 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de pago pactadas en 
este Contrato y cualquier otra que el CLIENTE adquiera frente a LA 
EMPRESA, de conformidad con el análisis de riesgo correspondiente, 
ésta podrá solicitar al CLIENTE: 
Contratar la Fianza anualizada en favor de LA EMPRESA. misma que 
aplicará únicamente para los usuarios en la modalidad ,de pospago. 
Durante el primer año de vigencia de dicho insnumento, el costo de la 
prima será cubierto por Telcel y, a partir del segundo año, el CLIENTE 
cubrirá a su costa el importe de la prima respectiva. y/o; 
Constituir depósito en garantía en favor de LA EMPRESA, en el entendido 
que dicho depósito no será devuelto al CLIENTE sino hasta el momento 
en que: (1) hayan sido cubiertos todos los adeudos a cargo del CLIENTE 
y hayan sido cancelados los Servicios. (Ii.) de ser aplicable, haya 
inalizado su Plazo Forzoso, 	se hubiese presentado el titular de la 

linea en un CAC con identificación oficial, y (hz) presentiel CLIENTE el 
original del pago del deposito constituido en garantía. 
En caso de. (i) cambio en la forma de pago: (mi) que el CLIENTE no pague 
en tiempo y forma en los términos establecidos en el inciso a) de la 
Cláusula Décima - Forma de Pago; (iii) que LA EMPRESA no pueda 
realizar el cargo automático del adeudo en la tarjeta.. de crédito 
proporcionada por el CLIENTE porque la institución crediticia lo rechazó 
o bien; (iv) porque la tarjeta de credito se haya cancelado o sustituido, 
LA EMPRESA podrá solicitar al CLIENTE constituir la garantia 
complementaria mencionada en el inciso b) de esta cláusula. 
VIGESIMO TERCERA.- PENA_CQ_Nylfraltakpagiomio. 
En caso que el CLIENTE contrate un Plan Tarifado que incluya un Equipo 
Provisto y,solicitase la terminación del Contrato previo a finalizar el Plazo 
Forzoso, este acepta cubrir en una sola exhibición por concepto de Pena 
Convencional por Equipo, la cantidad resultante de multiplicar el Cargo 
Mensual por Equipo adquirido, por los meses restantes del Plazo 
Forzoso. 
'El pago de la Pena Convencional por Equipo también procede Por el 
incumplimiento de pago cuando se actualicen los supuestos aplicables de 
la Cláusula Vigésimo Primera.- Terminación del, Contrato, precisándose 
que la Pena Convencional será exclusiva por el pagó del.remanente por 
concepto del costo del Equipo Provisto. 
VIGÉSIMO CUARTA.- CODIGO DE pnÁcitigAs condenrját,e1. 	• 
Al momento de la firma de este Contrato y durante la vigencia del 
mismo. LA EMPRESA se obliga a poner a disposición del CLIENTE en sus 
CACs y/o a través de su sitio en Internet. -el Código de Prácticas 
Comerciales vigente y autorizado por el IFT. El CLIENTE acepta la 
aplicación de lo establecido en el Código de Prácticas Comerciales en la 
prestación dolos Servicios que LA EMPRESA lleve a cabo. 
LA EMPRESA podrá modificar en cualquier tiempo, el Código de Prácticas 
Comerciales previa aprobación del IFT, obligándose a notificar la 
existencia de dichas modificaciones por escrito al CLIENTE en la siguiente 
I act ura, en el entendido de que sus temimos y condiciones se entenderán 
aceptados por el CLIENTE al hacer USO de tos Servicios. 
VIGESIMO QUINTA.- MEDIOS DE CONTACTO? NOTIFICACIONES. 
Para todos los efectos de este Contrato, las PARTES señalan corno sus 
medios de contacto (domicilios, correo electrónico y teléfono) para 
recibir todo tipo de notificaciones y/o facturas, aquellos establecidos en 
la cal átula del presente Contrato 
El CLIENTE se obliga a notificar inmediatamente y por elcrito dirigido al 
Representante legal de LA EMPRESA cualquier cambio en los datos de 
contacto que se indiquen en la Carátula (de forma enunciativa, más no 
limitativa; nombre del representante legal, domicilios, correo electrónico 
y teléfonos de contacto) para fines de facturación y cualquier otra 
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otittgaetótí.dériNadálpkt;prg,salpte sContrato y acepta que se tenga por 
recibi41726alquitiCitáltetra- elle se le dirija al domicilio indicado 
anterfiirmeete, el cual seteeisidera té corno vigente y válido para los fines 
deVeStecCoqtiato Mientgil7po se le haya notificado a LA EMPRESA un 
•caritio-Oe'domicileSdr:escrito. Las notificaciones que el CLIENTE haga 
seCeneráen.rpoeatep,94011én kl.mornénto en que efectivamente las reciba 
LA -E fel9RESA:éaldtzrq cilio. 
En,-piSoltie:tqiietlbNIteitt: haya earnbiado de domicilio y rió lo haya 
heclio eeLdinkeimiepto,11,646,:EMPIESA, cualquier notificación que este 

bag'a's*IgipPtidérlYálAilda eli"PI:rnomento en 01,ie ésta sea depositada 
en egetoteloiY Citie'lea*ierilviadkal último domicilio de facturación del 
tgEi4irk.-Ilie,Wje'rist41•Ca.ne los registros de LA EMPRESA. 
Le teg10,1-19.7.12phii.:WPIsterestabjece como su número de contacto et 
telefopOi (5,5)52511379Keraía Ciudad de México. * 111 0,105 números 

18 DO7_11iseórubleS en .cadá Región. 
VJGE.91MOSEXT4aódíPICACICLNE, AL CONTRATO. 
F.0 cásoecleicealcipier7ModijecaCiOp al Contrato se aplicarán los siguientes 
criterios.'i5 	 • 
EP „1-..)So.  de .rriMjicaclekell origina.das en virtud de un mandato de 
aLitoriclad.  aefrealistrálikaitiripidiciat que afecten en cualquier forma al 
presiaktóptrallji,I.A4MpflPSW se obliga a informar al CLIENTE de 
cualqingrIthoTcligaliti,plosil Mismo. En tal supuesto, el CLIENTE podrá 

struffreatk:debiendo pagar los saldos vencidos.. 
caelj:41 01-9e$N115RES'A modifique el presente Contrate:1 y 'el 

,CLJEitre_ eittegt.iyile7014aelierdo con dichas modificaciones podrá dar 
por.,lereriipadoa; piebtClo,;:cior Ice cual no aplicará el pago de -ti Pena 
,COnSeepstópal jitc@triléntepel Equipo que adquirió el Cliente. En tal Caso, 
leirá 41111aCirátiVelWi~idevolver„el Equipo Provisto al momento de 
.sollcoac,..lailryriadórilitélipresentó;tOntrato. 
E-nr,prñbías icalolriCkINIRRE5Ardeberá notificar cualesquier tipo de 
C'ar.hbliie al ITTeri67141.19,1,Nateiralés'Previo a que dichas modificaciones 
7ettraiii•dletó,,por iateun,Tmedib' legalmente reconocido, incluido el 
Oc.kliknIsksli*ára lo.clietal.:11ENTE contará con un plazo deis (quince) 
dias-rialkalt7 ciWáeryira.prtir,daque las Mismas entren en vigor para 
solicliárjakadcelaeliricsinipenalidad alguna. la manifestación del Cliente 
Podrki,dalizátt altijkylsIdeirbs medios disponibles de TeiCel establecidos 

iá PorritáriVidállIpitel(ti,(CACs y CAT). 
1-KI,M91.15/121t::PPillp;iá;lhiórniar y obtener el consentimiento por 

1494,4$0,j49.1-rerlegeekatat,:j5u7tffilido por un nuevo documento 
94.0(o.sliltibs-,6e1;‘,EMIEN21,ctiando el contrato de prestación. de 

Nii¿Esukapékryvy5•gE N• • 
aebroamem.F gisicado,wileajzadeipor la PROFECO y el IFT. 

4,  
El:CliEbErk,449r.pidilra,geg r'»o'leaspásar los derechos y obligaciones que 
adqui,ciek:ergyírfudtglekgte, Centrato sin la autorización previa y por 
eskritoiclejlaEMP811141„,,,,,  . 
Cualetifreii:acto'Aljelrellítefel CLIENTE, no podrá interpretarse romo 
algopa acelón poertibere'de.responsábilidad u obligación a éste derivado 

Los mecjapilmos,y qlopeclimientos establecidos para realizar la cesión de 
derecl.;,;(;stár).tdiSP47q(blel en ,e1: Código de Prácticas Comerciales 
vigente. "e( .cuar...pPelde...cejpstaarle.  én los medios señalados para lates 
efectril,t:Ii44C1luMila;‘,9gésinio Cuarta — Código de Prácticas 
tornero! ...,,,'„ti:a2:'••41, 
vidÉlieno,ocrAVA.;:iimye PE RESPONSABILIDAD. 
LA 7EMpRESS- 7,erze-dOnjupláthente responsable con el proveedor _de 
sprv,icids3pvolee•radó;:doOes obligaciones relacionadas con la prestación 
de, itas'eSerrizglesfdijetoa,cfebbcgsente Contrato, mencionando en forma 
enuneiatte3„,•irtill'AbiárlgatiVa.; aquella derivada por la Garantía de 
Eradipb:y.leNíctol;31r6glijdnilkeentp de las terminales móviles; seguro, 

coptenields:Plevis9;47,00,b,egreeriasj. 
VIGESIM:0 NOVENIt 9t4F11SOICCION. 
Las .PARTE'S-  teeoriotélarla.tornpetencia en la vía administrativa de la 
Procieradiería .4Et,defdlrbleli tonsuniidor y/o el Instituto Federal ' de 
Telecomenitaddrfe74.dezeuerdo a sus atribuciones expresas y acuerdan 
sonietétle--á lavjeiPsdiceltiqee los Tribunales Federales, renunciando 
expreSametife a -guaiquier „Idtro fuero o jurisdicción que les pudiera 
correS1400det era ( tazón ?deikus domicilios presentes o futuros 'o por 
nralgyier otta'causa....: •,ii 
TRIGESIMA»NIE1710, OCCONSULTA, RECLAMACIONES 	 . 
Con: 	objetor de 'atender .las consultas, reclamaciones y quejas del 
CUEN1E/LAIEMPRESA4eStablece los siguientes medios para la atención 
deicualquienfilánttarnienfo eue a4a misma se desee formulan (i) copee 
electrórilco envjaeo a través'del portal en Internet de LA EMPRESA; (E) 
CATkiingdíantelisintialttiehes *411 y 01-800; (iii) CACs ubicados en 
todo.'ellaáll?(151)~cós:TELCEL; (y) además de cualquier otro Medio 
presenfe.dfLiturdeitalietk-EMPRESA ponga a disposición de sus usu nos. 
De SoulEldolal Plaltoalfilticito formulado por cada usuario, LA EMPRESA 
dará' icernfOhfl':115%.:Orbledimientes establecidos en el Código .de 
Práctica IbthereiáTISiátlebida respuesta en los tiempos determinados 
para Cadaunddelplektijtés. los cuales están disponibles para consulta 
del .CLIENTE en la'pálnade internot o CACs. 

„eh^. 

La información sobre los Servicios de Telecomunicacione7 ofrecidos pilar 
LA EMPRESA, los Planes Tarifados, paquetes, división regional, el Código 
de Prácticas Comerciales, este Contrato y las tarifas, debidamente 

'autorizados por el IFT, podrán ser consultados por el CLIENTE en la 
•página electrónica de LA EMPRESA. 
Los Servicios anteriores. además de los planteamientos.formulados a 
través del sitio de Internet, se atenderán durante las 24 (veinticuatro) 

'.horas del día, de manera gratuita 
Asimismo, los mapas de cobertura garantizada actualizados conforme a 
la normatividad aplicable, están disponibles para consulta en la pagina de 
Internet de LA EMPRESA o bien, en forma presencial, en los CACs 
ubicados en todo el país, 
TRIGÉSIMO PRIMERA.- Aviso DE PRIMMIDAD, 
Él CLIENTE reconoce que LA EMPRESA ha puesto a su disposición el 
Aviso de Privacidad correspondiente, mismo que se entrega al CI.IENTE 
en este acto y que puede ser consultado en la página de Internet de LA 
EMPRESA, así como que ha sido informado conforme a la ley.Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y su 
Reglamento sobre la identidad y domicilio de LA EMPRESA; los datos 
personales que LA EMPRESA recabará; las finalidades primarias y 
secundarias del tratamiento de d'eh°, datos; los medios.ófrecidos para 
limitar el uso o divulgación de sus datos y/o revocar su consentimiento, 
así como para ejercer sus derechos de acceso, rectificación, Cancelación y 
oposición; las transferencias de sus datos, que en su caso, se efectúan 
para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente 
Contrato. 
LA EMPRESA. conforme a la reormatividad aplicable,- podrá realizar 
cambios o actualizaciones a su Aviso de Privacidad, mismos que dará a 
conocer al CLIENTE a través de su página de:internet, por lo que el 
CLIENTE será responsable de revisar periódicamente- la página de 
internet de LA EMPRESA para tener conocimiento de dichos cambios 
y/o apualizaciones. 
TRIGESIMO SEGUNDA.- POLIIABILIPAD. 
Cuando algún trámite de pentatlón numérica no se ejecute (i) en los 
plazos establecidos en la Regla 37 de las Reglas, de Portabilidae 
Numérica, o (il.) en la fecha comprometida por LA EMPRESA, siempre y 
cuando de manera expresa se haya acordado con-el CLIENTE o bien, (iii.) 
los Servicios no se presten conforme a los parámetros de calidad 
establecidos en el presente Contrato o •en las. Oisposlciones 
administrativas que resulten aplicables, el CLIENTE Portado a Telcel 
podre exigir una compensación equivalente a la parte proporcional del 
Cargo Fijo Mensual del Plan Tarifado correspondiente al tiempo en que se 
dejaron de prestar los Servicios o no se prestaron con la calidad pactada, 
mas una bonificación equivalente al 20% de dicho monto. 
En caso que LA EMPRESA determine corno procedente la bonificación, 
aplicará los saldos correspondientes a más tardar, dentro de los 2 (dos) 
ciclos de facturación posteriores. 
Cuando un CLIENTE inicie el procedimiento de portabilidad para cambiar 
ele operador, deberá cumplir con sus obligaciones contractuales, entre las 
que se incluyen de manera enunciativa mas no limitativa, la devolución 
del olas Equipo (s) Provisto (s). siempre y cuando esa(s) terminal (es) 
esté (n) en perfectas condiciones de uso y sin daños (isicos y el pago de 
cargos pendientes y/o las penalizaciones correspondientes al pago del o 
los Equipo(s) Provisto (5). 

Contrato inscrito en el Registro Público de Contratos dé Adhesión con 
número 7:176-2014, de fecha 19 de diciembre de 2014., autorizado por 
la Procuraduría Federal del Consumidor. 
Contrato autorizado por el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/661/2015 del II de febrero de 
2015. 

Leido este Contrato se suscribe en un original y dos copias, quedando el 
original y una copia en poder de LA EMPRESA, y la segunda copia en 
poder del CLIENTE, y enteradas las partes de su alcance y contenido, lo 
aceptan y firman en  	a los 	días del mes de 

de 

Pácina 8.cil 8 

Rachomovil Diosa, S.A. de C». 
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• ApLca figendertiiehid?.  

'• Marte:  

-Modelo: ziaatmco 

• ir,:11.• • , 

CostC mensual $ 

Piazd:.,11MESES " 

EA, inter-Pe14A' 

• FORMTÓ14,90A DE SERVICIOS Y FINANCIAMIENTO DE EQUIPO 

El"Clasetedeberá utillz.árcerSerricid (así come en su caso los Servidos adicionales de 
leineeMuhiCleiehea, Pa ;valor agregado) únicamente con los equipos terminales - 
pioeisfes nerTeiCel• o puestos 'ratee disposición por parle del Cliente. Quedepral-libido al 
clientela' coManealliaCi61'del ChrUicio (el como. en-su caso los servicios adicionales 
da ielecomuhldaciciuies y dttkiloOgie0C(0) que Telcel le proporcione. El Cliente 
heidre realizar eCOidadesPonsideradde,p11' la regulación aplicable como,exclusivas 
Cértedá$ Ctiid.'eldiérile' CP 1h10 legal -correspondiente emilido por la Seeretaria de • 
Goyeffilbacjone:1.01Chnt0enellIntan la calidad de concedonatios o permilonatios de ' 
SeÑickis dé WielodiedidatiCaee,' a ?como tampoco podrá llevar a-cabo la recriginadtin . 
delretifol'aUhlicErcinMLideab'etye sea este local o de lama distancia nacional o 
ingeinacionlirle L tenninaalicdti larriada$ o cualquier otro tipo de -tráfico público - 

	

con' aedo 1:Usa-arios-de la Tel de Telcel evadiendo las rutas definidas pare ello y las 	' 
. hiedes 	fhtérécrabilián 'éttábledidas para concesionarios autorizados 'Ora .1a 

iérrnirreetee eedidhasnlemerhslY 	
. 	. 

El • leen, acareaste Haber iendre a la vista las tardas aplicables a (Tos) plantel) 
• rierare5edb(5),?asi doito le Cantidad de minutos incluidos para voz y las bolsas Para' 

Iráhuidas /diré ?nleidres telcel ya Carel bbmpañias. De igual forma. el Cliente reconoce 
haber sId6 1Voiiitádo'Cle lbs reedaaje1 de texto incluidos y de los megabiles para 
tranisinistóri deikaills teñirlo Idilerate0C nacional que dichos planes consideren; así 
corno su aleta a gianétlünsüaet' consumidos. Las llamadas entrantes no tendrán ?costo 

Eh-al cale deeompra de Eqüib0 Teiminal en Parcialidades, el precio será el establecido 
ed..laele.leitirla(arresciedtilde, '11 cual en ningún caso contemplará gastos de trasladó° 
étie'letadi0100OreisCidna011derVet Equipb. El Cliente deberá pagar 01 Equipo Terniinal 
•de la'esarie...etilenter/iLAV0ana del Presente documento el Cliente deberá pagar a 
-feble Piairthitéaló de0a§o1a.arclil une Cantidad que en Minen momento podrá ser 
Menai de1. 10% diez pia1'ciaele'del valor 0.ef Equipo Terminal (si) El remanente del precio 
del EhuirSdkerrhinallicWidieePer &nadare de meses del plan contratado, debiendo el 
diera/Pegar UrCenzirlad L1110151111 e'Telcal de manera mensual MI) Cede uno de los 
Cagdiertielesealed iebtestirrldfériddsi  deberá efectuarse dentro del plazo para ello 
esfábtettelo'PWIíreiturI de Ed1 111ecias. En dicha factura igualmente se hará saber al 
Clilritehl n'amere; de Mdnseriddadqtte deberá pagar, El Cliente podrá realizar los pagos 
poidiales diel'EgaliCetWefin1Ven cualquier Centro de Atención a Clientes Tercer, er, 
dime!~ de 'Mei elgáréhlas meneres: a) ?Efectivo, o mediante cheque En caso de 
devolución del 'ctteque. ,utilizado como medio de pago por parte de la Institución 
Bandería, el-Cliente-se átaltge-apagár inmediatainente el monto de la lacear, adeudada; 
aUedandobehgedeh Pagar e'Telcel igualmente, por concepto de perla convencional, el 
ltriti7veirlthileor- denle; dar-Monto del cheque devuelto, más el Impuesto al Valor 

Agregabzi-doftebSouidterilcii OCkin cargo automático a la tarjeta de crédito. Telcel podrá. 
. 	en duelquiarememeniiiai 'de,  acuerdo can sus pellicas vigentes. aceptar o no 

eelcdrainedesi  tagala:57de débito como (ohne de pago del Cliente. Si per cualquier causa 
el Largo fr laler1et4 de dadito' oiredde corno medb de pago, es rechazado por la 
aralitdooniernIsLaáro.didnáiterjeté es OaticeIada o sustituida. el Cliente directamente o 
porlfiarge de le inildbctergemisdra tendrá la opción de propercionai a Telcel una nueva 
tagete-,de dadito :corno Idease' Be Pago 'y acaEtar 1°s  tardes a ella e realizar el Pago 
correspondiente aler Corirdrmfded-  rail lo dispuesto en los inciso a) y c) de la presente 
deduce; ati 01.eateedfde de iceiefde no hacerlo se tendrá poi no pagados los importes 
yespectivos.•SWceetedeldela tálela de dedito sea cancelada o sustituida por cualquier 

. -remira ''11`Ciilr-ce.sié ebbighEe. infOrinar por escrito a Telma de dicha cancelación o 
stistitaclen aili5un 'reinó,  no:PPS/o( a 24- (veirsicuatro) horas Queda expresamente 

,lpectadegorlosetintralantet que'TEICEld se reserva la propiedad del Equipo hasta en 
tedio sitereciarrio hay 'sido fregado en 'su totalidad por el Cliente, mientras tanto, el 
Clie1te ei•é Einsiderede comb einéhdatario del Equipo. Telcel entrapará el Equipo al 
dierited Más tardardentro de$15111res? Ceras hábiles siguientes ala fecha cla firma de 
la prolente,'We'Cipago..del-eif icipei'aqUi 'referido Telcel no estará obligado a la entrega 
Ida fol-biénés Objeta délaternprávedla de Equipo Terminal a Plazos, si se descubre que 
11-Cliente sir béllaieh eátado de insolvencia, concurso mercantil, quiebra técnica o 

, 	dial/Idea TriefideptitéliCkenietehirgiie 'fianza que garantice el pego del Precio en el 
Olard Convéeldo,ti ?Oluidleepodre hacer' efectiva la garantía del Equipo Ofrecida por el 
fabricante del .repnio, en los términos y condiciones que $e estaMenan en la propia 

,póliza de garantid clobareégto cele le será entregado a? Cliente conjuntamente con el 
Equipo. En ,v0ted. de .lo anterior, 'releel no asume ninguna responsabilidad frente el 
GaeritePorMllas.o Mal fbecitinaneenlo del. Equipo, debiendo el Cliente hacer electiva !a 
gárentie,enfeezmérideriede„Se caso de phe.et  Cliente Incumpla con cualquiera de sus 
obligácione-saepago. Telceetendrá la facultad de rescindir al Contrato de Prestación de 

'1eriridós siWrie.tieeded -de dedaracIón:judidal alguna. El ejercido dala facultad a que 
si'refiere el :gánalo ediériodnelmplica ni implicará en ningún momento la renuncia por 

iparteddreildliátninOnOcielcis derechos a su favor. En-caso de rescisión del Contrato 
de-Presieción de  Senácites•par, -falta de Pago del Equipo Terminal, Telcel y el Cliente 
daban tesifluirle las.Pre4acidnes que se hubieren hecho, en la inteligencia de quo el 
Cliente deberá pagar a Telcel una renta por el uso de los Equipos Terminales que hoyan 
tiúdobrzao•de,dómpraucote Li plazos, la cual será por un monte equivalente a loa pago, 
me.nsuales más una indemnizeción por el deterioro del Equipo Por una cantidad 
equiverente-EC15%,rquineopor ciento) del precio del Equipo Termina!, y que el Cliente 
deberá entrogara-Telcel os quien en su caso este ultime designe, junto con el Equipe 
El »Cliente reconoce y acepta que el diferimiento de pago del Equipo Terminal, 
anrcernente podreser oliazado 'para la adquisición de un solo equipo para cada linea 
que oóntrate con.Teleel y de conformidad al plan originalmente señalado en la carátula 
del percato. per lo que, se.  ?consideran excluidos moderes, accesorios y/o equipos 
adicionales-para aná rtasmalinea. De keral forma. el Cliente acepta que sólo cuando el 

' 	Equipo Terminerheye'sido bagado en su totalidad, podrá efectuarse cambio de Región 
Celular en- la que. se'lw tuesta-al servicio de telefonía celular, por lo que en CASO de 
solicitarlo da .madera ariliceasida, 	Clienlo deberá liquidar al 100% den por ciento el 
precio da Equipg,TerMinalpkue en ese momento esté insoluto. 

CONEXIÓN A GRANEL DE INTERNET, El acceso ala conexión a aleteel no requiere 
de contratación dei servicio, ya que esto es posible dependiendo' de las funciones 
técnicas del equipo celular, y el costo del mismo puede ser consultarIcrivia telelOnicto al 
'111, en la página de Interne( unir telceicom O en cualquier centro de atención a 
clientes de TELCEL. COBERTURA "30". El servido '30' se proporcionará en las 
ciudades que cuenten con esta tecnologia, en embargo podrá contratarse él servicio de 
transmisión de datos en cualquier ciudad que cuente ton la tecnologia 'GPRS/EDGE-
que navega a una velocidad menor y los equipos 33 pueden funcionar con esta; la 
disponibilidad de este servicio depende de la ciudad en la que se está contratando. El 
servicio 30 también podrá estar disponible on Roaming Internacional, esta conocer la 
cobertura 33 en el extraniero el dientes lo puede consultar ala teieleinica al '111, en la 
página de Internet wywr teleelcorri o en cualquier Centro de Atención a Clientes de 
TELCEL BUEN USO DEL PLAN DE DATOS. El Cliente fue informado de que el plan de 
dalos fue creado exclusivamente para conexión a Invernal a nivel nacional, por lo que si 
se tintura la tarjeta SIM para el servicio de voz, éste tendrá un costo adicional a la renta 
del servicio contratado de Internet; mismo que puede ser' consultado tía telefónica al 
*111, en la página do Internet www.teleel Cern o en cualquier contra de atención a 
clientes de Telcel. Asi mismo, estoy consciente que al utilizar el servicio de datos en el 
extranjero se cobrará el Roaming Internacional de acuerdo a las tardas vigentes y de 
manera independiente al plan de datan melenal que tengo Wird-alado. USO 
CORRECTO DÉ LOS MINUTOS INCLUIDOS DENTRO DE UN PLAN: En los planes 
on la modalidad de pospago que incluyan el servido de murieras frecuentes, os 
importante rOliSidetar que en una llamada lo; primeros 5.eince minutos de duración no 
tiene coste y su excedente desde el primer segundo tiene un costo adicional que no' se 
le descuenta de sus minutos libres contemplados en el plan de que se trate. 
Particularmente, para el pian conocido como "Peninsula* en el que las llamados a los 
números frecuentes so debiten de una oolha de minutos en bloques de Sorteo minutos; 
de agotarse dicha bolsa. la  llamada tendrá un costo adicional a partir del primer minuto o 
fracción de minuto. UTILIZACIÓN DE SIM EN OTRAS MODALIDADES. De utilizarse la 
SIM en otro equipo celular asl como también de aserhe el equipdCarne MODEM tendrá 
un cesio por 'KB', y cabe mencionar que el servicio de datos ilimitado se considera para 
tonitorio nacional y en caso da utilizarlo fuete de territorio nacional °entrará un costo 
adidortal per cargos de Roaming , mismo que puede ser consultado vis telefónica al 
'111, en la página do Interne: wyny telcel tem o en cualquier cirineo de atención a 
clientes de Teleel, SERVICIO DE ROAMING INTERNACIONAL, Por medio de los 
convenios de Roaming Internacional Que Talad tiene celebrados en los 5 continentes, 
los usuarios podrán hacer uso de los servicios de Voz, SMS y transmisión de dates en el 
extranjero. Antes de salir de viaje es necesario verificar la cobertura y frecuencias 
disponibles de los diferentes operadores a fin de confirmar que el equipo celular con el 
quo viajarán sea compatible con dicha frecuencia Para los Servicios de Vos. SMS y 
Datos se pueden contratar paquetes con minutos, SMS y/o MB de Roeming 
intemadonal incluidos. Consulta www.teleSornfroamisg Los servidas-de Voz, SMS y 
Catos asi como la veloddad de transmisión estarán sujetos a la disponibilidad del 
operador visitado, toca vez que la prestación del servicio es proporcionada a través de 
un tercero, los cargos de Roaming internacional podrán tecturarge hasta 3 ciclos 
posteriores a la facha de su utilización ast como no estar dentro dél monitoreo del tirada 
de consumo mensual del usuario. EQUIPOS 30 EN PLANES GSM. En ceso de adquirir 
un equipo 3G y utilizarlo en un plan GSM, el cobro pdr naviegadón s'erg de acuerdo a 
!as tenlas da iransmisión de que aplica para su plan GSM, el cuál puede ser consultado 
via telefónica al '111. en la página de Internet umnieleteerceni Oen cualquier centro de 
atención a chantes de TELCEL LIMITE DE CONSUMO. Este no determina el monto de 
la facturación, ya que al impone a pager pudiera ser Mayor a dicho límite de consumo 
debido a cargos por servicios adicionales en ocasionas se federan' desfasados, 
llamadas de larga distancia nacional e internacional, Roaming Internacional, conexión a 
Internet y por cualquier otro servicio de renta mensual. NUMEROS'ILIMITADOS. En ' 
caso da contar con un plan que inciuya números gratis, las llamadas que se realicen 
generarán costo-a pare, del minuto 5:01, lendrán costo por minuto de tiempo aire Y larga 
distancia en su caso y se basará en al costo por minuto de aeueld0 si plan contratado. ' 
Los minutos con costo de los m'imanas frecuentes no se descuentan de los minutos 
libres quo se incluyen en el plan. Si se utiliza el servido anal extranjero aplican taitas 
vigentes de Roaming Internacional. POLITICA DE USO Y CONSUMOS ADICIONALES 
DE DATOS, Al contratar un plan o servicio de dates ilimitado nacional cuentan con 
uno politica de uso de 512MB, 3GB ó 10Gt3 según el plan contratado. En el caso de 
contratar alguno de los nuevos planes y servicios adicionales de galos de 306. 1036 Y 
20013 zin politice de uso, estos podrán generar un consumo adicional de gatos 
elevadas en su lacturadón. una vez agotados les KB induidos. Los consumos de 
RoamIng Internacional no están Incluidos en dichos planes porto que los cobros 
serán de acuerdo a las tarifas vigentes consulta nyv.telcel.com/reaming. 
SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Será responsabilided del usuario reportar el robo o 
eximirlo de su Equipo. Modem y/o Notebook ademes de la linea, ya sea estando en 
territorio nacional o en el extranjero, ya que sólo así no amará obligado a cubrir los 
cargos quo se generen a partir da la fecha y hora en que se realice el repone respective 
sin embargo la renta si In debe pagar, SERVICIO DE DATOS. Los servicios de claMS 
que TELCEL comercializa están 36;EDGEiGPRS dando una velocidad de deSearge de 
hada 	Mbps, se tienen planes de renta mensual que 'van desde I Mb hasta el 
servido ilimitado, ademas TELCEL cuenta con paquetes de datos para uso en el 
extranjero los cuales pueden ser consultados ala telefónica al '111, en la página de 
Internet www ideel com o en cualquier centro de atención e dientes de TELCEL. 

LOMO que fue el presente documento por las partes que en él intervienen y habiendo • 
corapiundido éstas los efectos legales que derivan del mismo. ro  suscriben de 
conformidad a tos__ dias del mes de NOVIEMBRE de 7015 

NÚMERO DE CUENTA: 80095250 

NÚMERO DE TELÉFONO: 981129497e 

TELCEL 

Nombre XAVIER CASTILLA MUÑOZ 

Firma 

CLIENTE 

Nombre CDS?' AVO M 	DR Z G‘bNZALEZ 
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